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Señores 

JUZGADO PRIMERO (01) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Correo: j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.            S.            D. 

 

PROCESO:         MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDANTES:  MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y OTROS 

DEMANDADOS:    INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

RADICACIÓN:     190013333001-2021-00124-00 

 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN   GARANTÍA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA SOLARIA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, comedidamente procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA
DEMANDA, formulada a través de apoderada judicial por la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y
OTROS, en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Paso seguido, en segundo lugar, procedo
CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por este último en contra de mi representada, en los
términos del memorial adjunto.  

Cordialmente,  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No.19.395.114 de Bogotá  
T. P. No. 39.116 del C.S. J. 

mailto:j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

MCTG 

  1 

Señores 

JUZGADO PRIMERO (01) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Correo: j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S. D. 

 

PROCESO:         MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTES:  MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y OTROS 

DEMANDADOS:    INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

RADICACIÓN:     190013333001-2021-00124-00 

 

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN   GARANTÍA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA SOLARIA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, entidad aseguradora dedicada a 

los seguros generales, organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución 

auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro, debidamente constituida, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, identificada con NIT 860524654-6, representada 

legalmente por la doctora MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA,   tal como consta 

en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta 

con este escrito, encontrándome dentro del término legal concedido a través del Auto 

Interlocutorio No. 1728 del 17 de noviembre de 2022, comedidamente procedo, en primer 

lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA, formulada a través de apoderada judicial por la 

señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y OTROS, en contra del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Paso seguido, en segundo lugar, procedo 

CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por este último en contra de 

mi representada. Así, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la 

demanda y del llamamiento en garantía, de conformidad con los fundamentos fácticos y 

jurídicos que se esgrimen a continuación: 
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CAPÍTULO I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

I. OPORTUNIDAD 

El 17 de noviembre 2022 el Despacho notificó personalmente a través de mensaje de datos 

remitido al buzón electrónico de mi representada, el Auto Interlocutorio No. 1728 de la 

misma fecha, a través del cual, se admitió el llamamiento en garantía de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, solicitado por el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Razón por la cual, de acuerdo a lo dispuesto 

en el numeral segundo de la providencia en comento, en concordancia con el artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la presente 

contestación de demanda se presenta el 13 de diciembre de 2022, esto es, dentro del 

tiempo previsto para tal efecto.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se 

trata de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del 

proceso teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Niego el hecho. Si bien, no le consta a mi representada 

las condiciones de modo, tiempo y lugar en que arribaron los menores Brayan David y Jhon 

Estiven el día 08 de enero de 2020 al Hospital ESE de Guapi, por ser situaciones ajenas a 

las que debe o debió conocer mi procurada. Es claro, de acuerdo a la información 

registrada en varias documentales allegadas al plenario, que los menores: BRAYAN DAVID 

GRUESO VALLENCILLA y JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA fueron atendidos el día 

08 de enero de 2020 por el servicio de urgencias de la Empresa Social del Estado de Guapi, 

quienes informan al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF que los menores 

asistieron sin acompañante; que los mismos refieren vivir solos, sin la supervisión de un 

adulto responsable en el barrio Ciudadela Deportiva y que su madre vive en una vereda 

distinta1. Tanto así, que para el momento de la primera valoración del menor Jhon -estiven, 

por parte del ICBF. Esto es, una semana después de que los menores acudieran solos al 

servicio de urgencias y se dispusiera para ellos una medida provisional de ubicación en 

medio familiar en la modalidad de Hogar sustituto bajo el cuidado de la señora MARINA 

RAMOS, no se había podido informar de la situación a ningún familiar de lo sucedido.   

 
1 Folio 3 de la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado.  
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Así las cosas, no es cierto ni probable que la señora MIREYA VALLECILLA MONTAÑO, 

tía del menor, al ver al menor enfermo lo [llevara] inmediatamente al HOSPITAL ESE DE 

GUAPI, para que le brindara atención médica.  

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se 

trata de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del 

proceso teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

Sin perjuicio de lo expuesto, glosado a folio 3 de la secuencia 08 

ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 

expediente digitalizado, se encuentra Oficio E-2020-007316-40007 del 09 de enero de 

2020, por medio del cual, la médico RAQUEL ORTENCIA GRUESO notifica al ICBF que, 

el día 08 de enero de 2020 fueron atendidos por el servicio de urgencias los menores 

BRAYAN DAVID GRUESO VALLENCILLA y JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA: por 

falta de acompañante, viven en la casa solos sin la supervisión de un adulto responsable 

en el barrio Ciudadela Deportiva.  

Además, informa la profesional de la salud, que la madre de los niños se llama: MARTHA 

ELIZABETH VALLECILLA MONTAÑO, la cual vive en la vereda Concepción.  

 

FRENTE AL HECHO CUARTO: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se 

trata de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del 

proceso teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: Niego el hecho. Si bien, no le consta a mi representada las 

condiciones de modo, tiempo y lugar en que se efectuó la medida provisional de ubicación 

en medio familiar en la modalidad de Hogar sustituto ordenada para los menores BRAYAN 

DAVID GRUESO VALLENCILLA y JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA. Lo cierto es que, 

la situación de abandono de estos últimos, fue denunciada conjuntamente por la doctora 

RAQUEL ORTENCIA GRUESO, luego de que evidenciara que ambos hermanos llegaran 

sin acompañamiento al servicio de urgencias de la ESE y que ellos mismos informaran vivir 

solos, sin un adulto responsable.  
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Así lo evidencian: el Oficio E-2020-007316-40007 del 09 de enero de 2020, visible a folio 

3 de la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA) del expediente digitalizado y el auto de trámite No. 03 del 13 de enero de 

2020, visible a folio 7 de la misma secuencia.  

FRENTE AL HECHO SEXTO: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se trata 

de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del proceso 

teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: Niego el hecho. Si bien, no le consta a mi representada 

las condiciones de modo, tiempo y lugar en que se efectuó la medida provisional de 

ubicación en medio familiar en la modalidad de Hogar sustituto ordenada para los menores 

BRAYAN DAVID GRUESO VALLENCILLA y JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA, visible 

a folio cinco y SS. De la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON 

ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del expediente digitalizado fue glosado un soporte 

documental a partir del cual se colige que la Defensoría de Familia Centro Zonal Costa 

Pacífica, decretó desde el 08 de enero de 2020, la mentada medida provisional y no desde 

el 16 de enero de 2020, como equivocadamente lo refiere el apoderado del extremo 

demandante.  

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se 

trata de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del 

proceso teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo a la información consignada en la declaración 

juramentada que rinde la señora Marina Ramos en su condición de madre sustituta de los 

menores BRAYAN DAVID GRUESO VALLENCILLA y JHON STIVEN OROBIO 

VALLECILLA, el menor Jhon Estiven, residía en el hogar sustituto al momento de su 

fallecimiento. En tanto que, el menor Brayan David, residió en el hogar sustituto hasta el 

23 de junio de 2020, cuando la Defensoría de Familia Sandra Zúñiga Banguera, cambio la 

medida de restablecimiento de derecho, inicialmente adoptada a favor de Brayan David 

Grueso Vallecilla y ordena el reintegro a su medio familiar biológico2.  

 

 
2 Folio 37 de la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado.  
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FRENTE AL HECHO NOVENO: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se 

trata de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del 

proceso teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se 

trata de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del 

proceso teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

 

FRENTE AL HECHO ONCE: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se trata 

de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del proceso 

teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

 

FRENTE AL HECHO DOCE: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se trata 

de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del proceso 

teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

Sin perjuicio de lo anotado, del relato espontaneo de los hechos rendido por el menor 

BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA, se extrae que fue el mismo menor quien resolvió 

acostar a su hermano en otra cama para que descansara, tal y como se puede apreciar en 

la información consignada en la diligencia de entrevista del niño Brayan David Grueso 

Vallecilla dentro del proceso de restablecimiento de derechos, visible a folio 37 de la 

secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA) del expediente digitalizado.  

 

 

FRENTE AL HECHO TRECE: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se trata 

de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del proceso 



 

 

MCTG 

  6 

teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

Pese a lo anotado y sin que implique aceptación de responsabilidad por parte de mi 

procurada, de acuerdo a lo relatado en la declaración juramentada que rindió la señora 

Marina Ramos en su condición de madre sustituta de los menores BRAYAN DAVID 

GRUESO VALLENCILLA y JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, el menor Jhon 

Estiven, amaneció sin signos vitales.  

 

FRENTE AL HECHO CATORCE: No me consta nada de lo expresado en este hecho, se 

trata de una afirmación que debe ser acreditada por la parte demandante dentro del 

proceso teniendo en cuenta que es una situación ajena a las que debe o debió conocer mi 

procurada. 

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso referir que el menor Brayan David Grueso en el relato 

espontaneo de los hechos que rindió el día 13 de mayo de 2020, expresó que su hermano 

tuvo dolor de cabeza. No obstante, antes de aquel episodio, jugó futbol y escondite, estaba 

alegre, vio televisión y una novela. Esto es, no advertía ninguna sintomatología de la que 

pudiera presumirse que requiriera la misma noche del 06 de mayo de 2020, una atención 

medica inmediata.  

 

FRENTE AL HECHO QUINCE: No es un hecho. Se trata de una apreciación subjetiva del 

extremo demandante, que además obvia que los menores se encontraban para el 

momento de los hechos, acogidos en un hogar sustituto como consecuencia del notable 

abandono y maltrato que le propinaban su señora madre y abuela, además aquí 

demandantes.  

Apreciaciones que, en todo caso, escapan de la estricta técnica procesal con que debe 

producirse la narración de los hechos de la demanda, en los términos del tratadista Hernán 

Fabio López Blanco. 

 

[…] 

“En el aparte de los hechos, no cabe, dentro de una estricta técnica procesal, 

realizar apreciaciones subjetivas acerca de posibles formas de ocurrencia de 

lo que se quiere probar, como tampoco interpretaciones legales de ciertas 

disposiciones, errores éstos que se observan en numerosas demandas. 

Ciertamente, debe realizarse un escueto relato de los hechos tal como se 

afirma ocurrieron, tratando en lo posible, evitar todo matiz subjetivo en la 

narración, puesto debe tenerse siempre presente que lo que se va a hacer 
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en el proceso es precisamente probar ante el juez como ocurrieron las 

circunstancias relatadas en el acápite de los hechos”3.-Énfasis suplido-.  

 

[…] 

No obstante, de acuerdo a lo manifestado por el menor, la señora Marina Ramos como 

madre sustituta, ejerció cabalmente sus labores de cuidado y protección. Tanto así, que el 

menor BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA refirió su deseo de permanecer en el hogar 

sustituto pese a lo sucedido con su hermano; y en ese mismo sentido, no querer retornar 

a su hogar biológico.  

 

 

 

FRENTE AL HECHO DIECISEIS: No me consta de forma directa ni indirecta lo afirmado 

en estos hechos, puesto que se trata de supuestos fácticos completamente extraños al 

conocimiento de mi mandante. 

En todo caso, deberá la parte actora cumplir con la carga que le impone el artículo 167 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en ese sentido acreditar 

lo afirmado a través de la prueba que resulte conducente, pertinente y útil. 

 

FRENTE AL HECHO DIECISIETE: No es un hecho, se trata de una apreciación subjetiva 

del extremo demandante que en todo caso carece de soporte probatorio que la respalde.  

Razón por la cual, me atengo a lo que pueda llegar a probarse en el descorrer procesal. 

Carga que se le impone a la parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 167 del C.G.P. 

Sin perjuicio de lo anterior, de la información glosada al plenario hasta el momento, es 

dable establecer que el menor JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA:  

- Vivía solo4.  

 
3 López Blanco, Hernán F. Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano. Bogotá D.C.: Dupre Editores, 
2005, Novena Edición. 
4 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. De 
la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del expediente 
digitalizado. (…) “9.2 Historia Personal y Familiar: JHON ESTIVEN nació en el municipio de guapi, cauca. No 
conoce a su padre, que desde pequeño vivía en el valle con una tía, cuyo nombre no describe, la cual se 
encargó de la crianza del niño. Posteriormente fue trasladado al municipio de guapi, y desde entonces ha 
estado a cargo de la progenitora. Es el cuarto de cinco hijos, los cuales casi nunca han vivido juntos, ya que 
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- Antes de vivir solo en la casa de su madre con su hermano Brayan David, vivía con 

unas tías en la ciudad de Cali.  

- No hubo ningún familiar que advirtiera que el menor había sido conducido por el 

ICBF el día 09 de enero de 2020, como consecuencia de su notable situación de 

abandono y maltrato5.  

- Era maltratado por su abuela6.  

- Solo convivía con su hermano Brayan David. Otro menor de edad a quien su madre 

irresponsablemente había delegado su cuidado y protección7.  

- No convivía con ninguna de sus hermanas, hoy demandantes en este medio de 

control.  

- No pudo ser informada oportunamente a su madre la noticia de su fallecimiento8.  

- No tuvo recibió ningún acompañamiento ni atención por parte del señor JOSE 

ANTONIO HURTADO TORRES. Contrario sensu, el menor Brayan David lo acuso 

como causante de la desatención y abandono de su madre9.  

 
la progenitora los deja a cargo de distintas familias, el vive junto con su hermano BRYAN de 11 años, están 
a cargo de la progenitora MARTA ISABEL VALLECILLA, la cual se va frecuentemente para la vereda concepción 
y durante varios días ellos se quedan solos sin la supervisión de ningún adulto [SIC]. -Énfasis suplido-.  
 
5 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. De 
la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del expediente 
digitalizado. (…) 9.5 Entrevista con Familiares o cuidadores: No se pudo establecer contacto con ninguno de 
los familiares de los niños, y a la fecha no se han acercado a las instalaciones a preguntar por ellos. -Resaltos 
propios-.  
 
6 Resolución No. 031 glosada a folio 20 y SS. De la secuencia 03 Anexos Demanda del expediente digitalizado 
(…) “Ante la posibilidad de reintegrarse con su núcleo familiar de origen, se iría a vivir con su abuela materna 
Elodia Montaño, pese a que, en ocasiones lo lleva a la zona rural a realizar actividades de agricultura que no 
le gustan, y muchas veces sus actividades escolares se ven interrumpidas por estar en la zona rural, agrega 
que cuando vive con la abuela, no cuenta con alguien que le ayude en la realización de sus actividades 
escolares y no le corrige de forma apropiada cuando comete errores”. -Resaltos propios-.  
 
7 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. De 
la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del expediente 
digitalizado. (…) 9.3 Derechos Vulnerados y/o amenazados: En su relato, el niño describe que él y su hermano 
BRAYAN permanecen mucho tiempo solos en la casa, ya que su progenitora, se desplaza frecuente a la 
comunidad de concepción, en la que permanece varios días, y ellos quedan sin la supervisión de un adulto 
responsable. JHON ESTIVEN describe que es BRAYAN quien se encarga de cocinar los alimentos para los 
dos, y cuando se les acaba la comida que la progenitora les deja, sale a desyerbar en las casas y le dan 
dinero para comprar la comida [SIC]. -Énfasis suplido-.  
 
8 Actuación surtida dentro de la Solicitud de restablecimiento de derechos glosada a folio 31 de la secuencia 
08 del expediente digitalizado (…) El día 7 mayo de 2020, vía telefónica por el padre sustituto informa que el 
niño Jhon estiven falleció. Se informa realiza acompañamiento a la familia del niño Jhon estiven en donde se 
le informe la situación del fallecimiento del niño, en donde la señora Elodia abuela del niño refiere que su 
hija no se encuentra en Guapi y que desde q se fue no había regresado que buscarían laanera de mandarle 
avisar el fallecimiento de Jhon Stiven, porque donde ella estaba no había como comunicarse 
telefónicamente [SIC]. -Énfasis suplido-. 
 
9 Diligencia de entrevista del niño Brayan David Grueso Vallecilla dentro del proceso de restablecimiento de 
derechos, visible a folio 19 de la secuencia 08 del expediente digitalizado (…) PREGUNTADO: manifieste a este 
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Todas las anteriores, pruebas que acreditan que NO ES CIERTO que la muerte del niño 

ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), dejó en su grupo familiar, madre, hermanos 

y abuela, cicatrices, dolor y daño psicológico, por el inesperado suceso, lo que les ha 

generado una disminución gigantesca en su estima y un aumento de su congoja 

sentimental por tan impactante acontecimiento y que hoy le dejaron graves secuelas. 

 

FRENTE AL HECHO DIECIOCHO: No es un hecho, se trata de una apreciación subjetiva 

del extremo demandante que en todo caso carece de soporte probatorio que la respalde.  

Razón por la cual, me atengo a lo que pueda llegar a probarse en el descorrer procesal. 

Carga que se le impone a la parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 167 del C.G.P. Máxime si se considera que en el presente caso, no es dable 

presumir, pese a que los demandantes, con excepción del señor JOSE ANTONIO 

HURTADO TORRES, son parientes que se encuentran en el primer y segundo nivel de 

cercanía afectiva con el menor fallecido, les ha cambiado drásticamente la vida e 

irremediablemente hacia el futuro, pues, ya no volverán, a tener a su hijo, hermano y nieto, 

ni volverán a gozar de todos los espacios de la vida, familiares, amistosos e íntimos. Pues 

está completamente acreditada la notable situación de abandono del menor JHON 

ESTIVEN OROBIO VALLECILLA. Y así también, que la única persona que eventualmente 

pudiera haber sufrido las consecuencias morales que se describe en el hecho, es su 

hermano BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA, menor que ni siquiera hace parte del 

extremo demandante.  

 

FRENTE AL HECHO DIECINUEVE: No es un hecho, se trata de una apreciación subjetiva 

del extremo demandante que en todo caso carece de soporte probatorio que la respalde.  

Razón por la cual, me atengo a lo que pueda llegar a probarse en el descorrer procesal. 

Carga que se le impone a la parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE DECLARACIONES Y 

CONDENAS 

ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por cuanto carecen 

de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. Particularmente 

aquellas con las que directa o indirectamente se busca endilgar responsabilidad al 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA por la denominada falta de 

 
despacho con quien vivía usted antes de estar en bienestar. CONTESTÓ: Yo vivía con mi abuela y mi tía, mis 
hermanos, mi mamá antes vía ahí pero cuando lego ese marido ella nos descuidó [SIC]. -Énfasis suplido-.  
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oportunidad. Esto, por cuanto el Instituto conforme se acredita con el Proceso 

Administrativo de Restablecimiento de Derechos que se aporta con el memorial de 

contestación,  entregó al menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA el día 08 de enero 

de 2020 al cuidado de la señora MARINA RAMOS, en cumplimiento de una medida 

provisional de ubicación en medio familiar en la modalidad de hogar sustituto, luego de 

evidenciar que el menor se encontraba solo, acompañado de su hermano también menor 

de edad por espacios prolongados de tiempo; en estado de abandono, negligencia y 

maltrato por parte de su progenitora y parientes más cercanos. Circunstancias que 

obligaron al Estado, en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a ordenar 

la separación de los menores BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA y JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA, de su medio familiar biológico a efectos de restablecer sus 

derechos amenazados y vulnerados10.  

 Así también, porque el día 07 de mayo de 2020, cinco meses después de adoptada la 

mentada medida provisional, el menor JHON ESTIVEN fallece por una causa natural, 

imprevisible e irresistible para su cuidadora, la señora MARINA RAMOS. Razón por la cual, 

el ICBF no es administrativamente responsable por el daño patrimonial antijurídico que 

demanda la parte demandante y en ese sentido, carece de fundamento constitucional y 

legal endilgar la muerte de la paciente al extremo demandante.  

 

Frente a las declaraciones y condenas individualmente consideradas, procedo a 

pronunciarme en detalle, de la siguiente manera: 

 

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión 

debido a que no existe prueba idónea que permita atribuir al asegurado, INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, responsabilidad por la muerte del 

menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA y, en consecuencia, frente a la 

indemnización de perjuicios causados a los actores con motivo de su muerte.   

Esto, por cuanto tal imputación contradice lo que el mismo extremo demandante ha 

cimentado como el argumento en virtud del cual persigue la declaratoria de responsabilidad 

civil extracontractual en cabeza del demandado ICBF.  

 
10 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. 
De la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado. (…) 9.3 Derechos Vulnerados y/o amenazados: En su relato, el niño describe que él 
y su hermano BRAYAN permanecen mucho tiempo solos en la casa, ya que su progenitora, se desplaza 
frecuente a la comunidad de concepción, en la que permanece varios días, y ellos quedan sin la supervisión 
de un adulto responsable. JHON ESTIVEN describe que es BRAYAN quien se encarga de cocinar los alimentos 
para los dos, y cuando se les acaba la comida que la progenitora les deja, sale a desyerbar en las casas y le 
dan dinero para comprar la comida [SIC]. -Énfasis suplido-.  
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Así, se lee en el escrito de la demanda, que el extremo demandante, reclama que la 

ausencia de atención idónea y necesaria para llevar al menor ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA (Q. E P. D.) al hospital para determinar la dimensión de la enfermedad 

padecida computa la omisión de la que emerge a su parecer el fundamento del deber de 

reparar en cabeza del ICBF. No obstante, pese a referir que la reparación es consecuencia 

de una perdida de oportunidad, no existe siquiera una mención en el escrito introductor del 

que se evidencia la existencia de la posibilidad que supuestamente se perdió, por lo que 

no se cumple con el requisito de certeza para estructurar el daño; en tanto que, tampoco 

puede concluirse del material probatorio arrimado al proceso que el menor JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA evidenciara sintomatología que hiciera deducir a sus cuidadores la 

necesidad de trasladarlo inmediatamente al servicio de urgencias para atender su dolor de 

cabeza. Y que haberlo llevado, hubiera incidido de manera diferente en el resultado, por lo 

tanto, se trata de un daño puramente eventual. 

 

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión 

debido a que no solo no existe prueba idónea que permita atribuir al asegurado INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, responsabilidad por la muerte natural 

del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA; sino que tampoco se ha acreditado que 

haber llevado al menor el día 06 de mayo de 2020 a un centro médico, hubiera reducido la 

posibilidad de que un menor, criado en las más precarias circunstancias de abandono, 

negligencia y maltrato, falleciera.  

 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo rotundamente a la prosperidad de 

esta pretensión.  

Su señoría, conforme lo ha señalado la Corte Constitucional en la Sentencia C-083 de 1995 

(M.P. Dr. Carlos Gaviria Diaz), no hay duda de que quien alega su propia culpa para derivar 

de ella algún beneficio, falta a la buena fe entendida como la ausencia de dolo, la 

conciencia de que el comportamiento que se observa es conforme al derecho, y los fines 

que persigue están amparados por éste. Ahora bien: el artículo 83 de la Carta del 91, 

impone la buena fe como pauta de conducta debida, en todas las actuaciones, tanto de las 

autoridades públicas como de los particulares. Así, es claro que, en el presente caso, el 

extremo demandante ha obviado actuar conforme lo exige el principio general de derecho 

en cita, y contrario a ello, y a lo que fue su comportamiento durante los siete años de vida 

del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, pretenden beneficiarse ilegítimamente 

de su fallecimiento.  

Así:  

No puede haber lugar a condenar al ICBF al pago de 100 SMMLV a título de daño moral a 

favor del padrastro del menor, quien no ha acreditado siquiera su condición de compañero 

permanente de la señora Martha Isabel Vallecilla; y contrario a ello, se encuentra 
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acreditado, causó la situación de abandono y maltrato que llevó a que el menor fuera 

separado de su hogar biológico11. Sin contar que tampoco desplegó ninguna actuación 

dirigida a atender, cuidar o proteger a sus hijastros, mientras la madre tenía que ausentarse 

de su hogar por razones laborales.  

Del mismo modo, se encuentra acreditado que no hay lugar a presumir los daños morales 

reclamados por las demás partes que conforman el extremo activo. Esto a razón de que el 

menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA:  

- Vivía solo12.  

- Antes de vivir solo en la casa de su madre con su hermano Brayan David, vivía con 

unas tías en la ciudad de Cali.  

- No hubo ningún familiar que advirtiera que el menor había sido conducido por el 

ICBF el día 09 de enero de 2020, como consecuencia de su notable situación de 

abandono y maltrato13.  

- Era maltratado por su abuela14.  

- Solo convivía con su hermano Brayan David. Otro menor de edad a quien su madre 

irresponsablemente había delegado su cuidado y protección15.  

 
11 Diligencia de entrevista del niño Brayan David Grueso Vallecilla dentro del proceso de restablecimiento de 
derechos, visible a folio 19 de la secuencia 08 del expediente digitalizado (…) PREGUNTADO: manifieste a este 
despacho con quien vivía usted antes de estar en bienestar. CONTESTÓ: Yo vivía con mi abuela y mi tía, mis 
hermanos, mi mamá antes vía ahí pero cuando lego ese marido ella nos descuidó [SIC]. -Énfasis suplido-.  
 
12 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. 
De la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado. (…) “9.2 Historia Personal y Familiar: JHON ESTIVEN nació en el municipio de guapi, 
cauca. No conoce a su padre, que desde pequeño vivía en el valle con una tía, cuyo nombre no describe, la 
cual se encargó de la crianza del niño. Posteriormente fue trasladado al municipio de guapi, y desde entonces 
ha estado a cargo de la progenitora. Es el cuarto de cinco hijos, los cuales casi nunca han vivido juntos, ya 
que la progenitora los deja a cargo de distintas familias, el vive junto con su hermano BRYAN de 11 años, 
están a cargo de la progenitora MARTA ISABEL VALLECILLA, la cual se va frecuentemente para la vereda 
concepción y durante varios días ellos se quedan solos sin la supervisión de ningún adulto [SIC]. -Énfasis 
suplido-.  
 
13 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. 
De la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado. (…) 9.5 Entrevista con Familiares o cuidadores: No se pudo establecer contacto con 
ninguno de los familiares de los niños, y a la fecha no se han acercado a las instalaciones a preguntar por 
ellos. -Resaltos propios-.  
 
14 Resolución No. 031 glosada a folio 20 y SS. De la secuencia 03 Anexos Demanda del expediente digitalizado 
(…) “Ante la posibilidad de reintegrarse con su núcleo familiar de origen, se iría a vivir con su abuela materna 
Elodia Montaño, pese a que, en ocasiones lo lleva a la zona rural a realizar actividades de agricultura que no 
le gustan, y muchas veces sus actividades escolares se ven interrumpidas por estar en la zona rural, agrega 
que cuando vive con la abuela, no cuenta con alguien que le ayude en la realización de sus actividades 
escolares y no le corrige de forma apropiada cuando comete errores”. -Resaltos propios-.  
 
15 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. 
De la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado. (…) 9.3 Derechos Vulnerados y/o amenazados: En su relato, el niño describe que él 
y su hermano BRAYAN permanecen mucho tiempo solos en la casa, ya que su progenitora, se desplaza 



 

 

MCTG 

  13 

- No convivía con ninguna de sus hermanas, hoy demandantes en este medio de 

control.  

- No pudo ser informada oportunamente a su madre la noticia de su fallecimiento16.  

 

Aunado a lo anterior, y considerando que no existe prueba idónea que permita atribuir al 

asegurado INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, 

responsabilidad por la muerte natural del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA; 

ni de que haber llevado al menor el día 06 de mayo de 2020 a un centro médico, hubiera 

reducido la posibilidad de que un menor, criado en las más precarias circunstancias de 

abandono, negligencia y maltrato, falleciera. Tampoco ha nacido el fundamento del deber 

de reparar por parte del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR SEDE 

GUAPI, y consecuencia de ser condenado a la colocación de Placa en lugar visible en la 

oficina del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR SEDE GUAPI, que 

permita recordar y conmemorar los hechos ocurridos y la realización de un acto público de 

reconocimiento de responsabilidad por el fallecimiento de JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA (Q. E. P. D.), por lo que mi representada también se opone a la prosperidad 

de la presente pretensión.  

 

II. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD - CASO FORTUITO. 

 

Su Señoría, nos convoca en este proceso, el reclamo de los señores ELODIA MONTAÑO 

SOLIS, JOSE ANTONIO HURTADO TORRES y MARTHA ISABEL VALLECILLA 

MONTAÑO; esta última, en nombre propio y representación de los menores MARLEN 

JOHANA VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y LUIS DANIEL 

GRUESO VALLECILLA, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF por el 

fallecimiento del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), que al parecer 

 
frecuente a la comunidad de concepción, en la que permanece varios días, y ellos quedan sin la supervisión 
de un adulto responsable. JHON ESTIVEN describe que es BRAYAN quien se encarga de cocinar los alimentos 
para los dos, y cuando se les acaba la comida que la progenitora les deja, sale a desyerbar en las casas y le 
dan dinero para comprar la comida [SIC]. -Énfasis suplido-.  
 
16 Actuación surtida dentro de la Solicitud de restablecimiento de derechos glosada a folio 31 de la secuencia 
08 del expediente digitalizado (…) El día 7 mayo de 2020, vía telefónica por el padre sustituto informa que el 
niño Jhon estiven falleció. Se informa realiza acompañamiento a la familia del niño Jhon estiven en donde se 
le informe la situación del fallecimiento del niño, en donde la señora Elodia abuela del niño refiere que su 
hija no se encuentra en Guapi y que desde q se fue no había regresado que buscarían laanera de mandarle 
avisar el fallecimiento de Jhon Stiven, porque donde ella estaba no había como comunicarse 
telefónicamente [SIC]. -Énfasis suplido-. 
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del extremo demandante, acaeció como consecuencia de que la señora Marina Ramos en 

su condición de madre sustituta, no le brindara los cuidados, atención necesaria y 

adecuada al menor y además, no lo llevara al médico, por lo que pretenden se declare 

administrativamente responsable al Instituto y a la madre sustituta,  de la totalidad de los 

perjuicios materiales e inmateriales causados a los demandantes, por perdida de la 

oportunidad del menor. No obstante, de acuerdo al Informe pericial de necropsia medico 

legal No. 2020010119318000002 del 07 de mayo de 2020, suscrita por el profesional JOSE 

PORTOCARRERO CAICEDO, la causa básica de la muerte del menor Jhon Estiven fue 

un síndrome epiléptico – Hipoxia cerebral; en tanto que, la manera de muerte fue natural. 

Circunstancia imprevisible, irresistible y además ajena a la cuidadora, que tan solo horas 

antes del deceso había visto jugar con normalidad a Jhon Estiven con su hermano Brayan 

David y realizar actividades a las que rutinariamente estaban habituados.  

 

De lo anterior, da cuenta el relato espontaneo que rindió el menor Brayan David Grueso 

Vallecilla de los hechos el día 13 de mayo de 2020 ante la Defensoría de Familia, en el que 

expresó que su hermano tuvo dolor de cabeza. No obstante, antes de aquel episodio, jugó 

futbol y escondite, estaba alegre, vio televisión y una novela. Lo que confirma la señora 

Marina Ramos, en la entrevista visible a folio 35 y SS. De la secuencia 08 

ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 

expediente digitalizado, en la que además manifiesta que el menor que infortunada e 

intempestivamente fallece, no estaba enfermo.  

 

Al respecto es dable apreciar el solo relato de los hechos que se plantearon en el escrito 

de la demanda, en los que se refiere que el menor Brayan David acudió al servicio de 

urgencias de la ESE de Guapi en compañía de su hermano el día 08 de enero de 2020, 

luego de presentar mareo, vómito y dolor de cabeza. Lo que generó la necesidad del 

personal médico de notificar al ICBF de la situación anómala de dos menores solos, en 

situación de abandono, y la decisión de esta institución de decretar una medida provisional 

de reubicación en hogar sustituto para garantizar los derechos amenazados y vulnerados 

a los niños. No así, que el menor Jhon Estiven, hubiera presentado alguna dolencia o 

sintomatología que hiciera suponer la necesidad de brindarle por causa de un dolor de 

cabeza, una atención médica inmediata. Tampoco para suponer que un dolor de cabeza 

podría generarle la muerte.  

 

En ese mismo sentido, se puede apreciar en el relato de los hechos y en las documentales 

aportadas, que inclusive a instancias de la primera valoración del menor fallecido, se 

desconocía si el niño se encontraba afiliado al Sistema de Seguridad Social en Salud; en 

tanto que, su progenitora siendo informada de la reubicación de sus hijos en un hogar 

sustituto, no advirtió ninguna enfermedad o padecimiento que debieran ser prioritariamente 

tenidos en cuenta en el cuidado de sus hijos, particularmente en el de Jhon Estiven.  
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Ahora bien, conforme se lee en la Informe pericial de necropsia médico legal No. 

2020010119318000002 del 07 de mayo de 2020, suscrita por el profesional JOSE 

PORTOCARRERO CAICEDO, la causa básica de la muerte del menor Jhon Estiven fue 

un síndrome epiléptico – Hipoxia cerebral; en tanto que, la manera de muerte fue natural.  

 

El portal psicologiaymente.com describe la epilepsia infantil como una enfermedad del 

sistema nervioso que se caracteriza por una descarga anormal de impulsos eléctricos 

en determinadas áreas del cerebro y la corteza cerebral. Además, explica que los niños 

que sufren este trastorno crónico presentan ataques o convulsiones recurrentes, 

denominadas crisis epilépticas. 

 

Respecto de las causas de la enfermedad refiere que suele manifestarse de diversas 

formas, en función de la estructura cerebral afectada y de la región donde se origina la 

crisis epiléptica. Y que, estas crisis pueden ser simples, sin que el niño pierda la conciencia, 

o complejas, en las que sí se produce una pérdida de conciencia. Las convulsiones pueden 

ser cortas y durar apenas unos segundos, o pueden alargarse y durar varios minutos. 

 

Los efectos de la epilepsia infantil en el niño y su entorno varían también dependiendo de 

factores como la edad, los tipos de convulsiones, la respuesta del niño al tratamiento o si 

existen otros problemas de salud concomitantes. 

 

Aun así, durante el tiempo que el menor estuvo a cargo de la señora Marina Ramos, no 

sufrió ninguna convulsión, ataque u otra sintomatología de la que pudiera presumirse que 

requiriera la misma noche del 06 de mayo de 2020, una atención medica inmediata. Aunado 

a esto, no existe soporte probatorio en el que se destaque que el menor estaba medicado 

o recibiera algún tratamiento médico que hiciera suponer la necesidad de atender un dolor 

de cabeza como una dolencia de prioritaria atención. Tampoco se evidenciaba en el 

comportamiento del menor, alguna circunstancia que advirtiera una posible enfermedad 

mental del menor Jhon Estiven, tal y como se puede apreciar de la valoración realizada al 

menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. De la 

secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA) del expediente digitalizado.  

 

 

 

 

 

 

 

https://psicologiaymente.com/clinica/epilepsia-infantil
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Al respecto ha explicado el H. Consejo de Estado:  

[…] 

 

“Sobre la apreciación de la fuerza mayor o caso fortuito, el Consejo de Estado 

comparte el siguiente análisis de la Corte Suprema de Justicia, en el cual se 

destacan los elementos de imprevisión e irresistibilidad, además del concepto 

de “ajeneidad” que caracteriza esta figura jurídica: (…) respecto de las dos 

primeras modalidades, el artículo 64 del Código Civil considera como «(…) 

fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir, como un 

naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 

ejercidos por un funcionario público, etc.». (…) 

 

La unidad conceptual o sinonimia establecida por el legislador se explica en 

que «no existe realmente diferencia apreciable en términos de la función que 

ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente», 

refiriéndose ellas, en esencia, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, 

irresistibles y externos a la actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, 

demostrativos en cuanto tales, del surgimiento de una causa extraña, no 

atribuible a aquel. 

 

Por tanto, para poder predicar su existencia, se impone establecer que el 

citado a responder estuvo en imposibilidad absoluta de enfrentar el hecho 

dañoso, del cual él es ajeno, debido a la aparición de un obstáculo insuperable. 

Al respecto, se han considerado como presupuestos de tales situaciones 

exonerativas de responsabilidad, la imprevisibilidad e irresistibilidad del 

acontecimiento, entendida aquella como la irrupción súbita de un suceso 

imposible de eludir, a pesar de la diligencia y cuidado observados con tal 

fin, para cuya evaluación en cada caso concreto, deberán tenerse en cuenta 
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criterios como: El referente a su normalidad y frecuencia; el atinente a la 

probabilidad de su realización, y El concerniente a su carácter inopinado, 

excepcional y sorpresivo. La irresistibilidad, por su parte, atañe a la 

imposibilidad objetiva absoluta de evitar el suceso imprevisto y sus 

consecuencias, no obstante los medios empleados para contrarrestarlo 

o sobreponerse a él y a su desenlace, o en otros términos, cuando en las 

mismas condiciones del demandado y atendiendo la naturaleza del 

hecho, ninguna otra persona hubiera podido enfrentar sus efectos 

perturbadores.  

En tales condiciones, no sería viable deducir responsabilidad, pues nadie 

es obligado a lo imposible”17. -Énfasis suplido-.  

 

[…] 

Por todo lo anterior, solicito comedidamente al Honorable Despacho declarar probada la 

presente excepción, toda vez que el extremo demandante no ha podido demostrar que la 

entidad estatal – ICBF, contaba con los elementos necesarios que le permitieran evitar, 

contrarrestar o precaver la ocurrencia del daño, situación que no acontece en el presente 

caso al no encontrarse probado que el daño haya sido causado o producido por acción u 

omisión del ICBF; así también, porque el fallecimiento del menor JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA, acaeció por una causa extraña, imprevisible, irresistible y además ajena al 

actuar el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, que contrario a lo argüido en 

la demanda, realizó con esmerada diligencia y cuidado a través del hogar sustituto 

representado por la señora Marina Ramos, todas las acciones que su madre biológica, la 

señora MARTHA ISABEL VALLECILLA, aquí demandante no ejerció. Siéndole imposible 

advertir tanto al ICBF como a la madre sustituto que, un menor de buenas condiciones 

generales, debía ser remitido a una institución médica para que se atendiera de manera 

prioritaria su dolor de cabeza y así también, suponer que dicho dolor, pudiera tener la 

entidad suficiente para causar la muerte del niño.  

 

2. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD – CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.  

En el mismo sentido de lo planteado en la excepción anterior, los efectos de la epilepsia 

infantil en el niño y su entorno varían también dependiendo de factores como la edad, los 

tipos de convulsiones, la respuesta del niño al tratamiento o si existen otros problemas de 

salud concomitantes. Así, conforme se concluye en el Informe pericial de necropsia médico 

legal No. 2020010119318000002 del 07 de mayo de 2020, suscrita por el profesional JOSE 

PORTOCARRERO CAICEDO, la causa básica de la muerte del menor Jhon Estiven fue 

un síndrome epiléptico – Hipoxia cerebral. No obstante, como se ha depuesto 

anteriormente, tal condición médica no había sido siquiera diagnosticada, luego el menor, 

 
17

CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. C. P. Dra. 

Martha Nubia Velásquez Rico. 21 de julio de 2020. Rad. 62645. 
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tampoco se encontraba recibiendo un tratamiento médico adecuado, que eventualmente 

pudieran evitar o por lo menos reducir las consecuencias fatídicas del 07 de mayo de 2020.  

 

Esto, su Señoría, se explica única y exclusivamente en la decidía, abandono, negligencia 

y maltrato que la progenitora del menor y todo su núcleo más cercano, irrogaron sobre la 

vida entera de Jhon Estiven, quien no tuvo más que a su hermano Brayan David Grueso 

Vallecilla, otro menor de edad, a cargo de su cuidado. Y quien, por evidentes razones 

naturales y jurídicas, no estaba en la capacidad de proteger diligentemente al menor Jhon 

Estiven, afiliarlo al sistema de seguridad social, llevarlo a consultas médicas periódicas, 

reclamar los medicamentos que pudieran serle formulados, garantizar la toma de los 

mismos, entre otras acciones que como bien advierte el apoderado del extremo 

demandante en el hecho quince de la demanda, una buena madre de familia haría con sus 

hijos.  

Ahora bien, como se decanta de la valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio 

Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. De la secuencia 08 

ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 

expediente digitalizado, para el momento del ingreso del menor a la institución demandada, 

no existía siquiera claridad de la afiliación del menor al sistema de seguridad social en 

salud y así también, que la madre y la abuela del niño, guardaron completo silencio sobre 

las condiciones médicas del menor, haciendo imposible e inviable que se le brindara por 

parte de su cuidadora la oportunidad que de mala fe aquí se reclama, puesto que, conforme 

lo ha señalado la Corte Constitucional en la Sentencia C-083 de 1995 (M.P. Dr. Carlos 

Gaviria Diaz), no hay duda de que quien alega su propia culpa para derivar de ella algún 

beneficio, falta a la buena fe entendida como la ausencia de dolo, la conciencia de que el 

comportamiento que se observa es conforme al derecho, y los fines que persigue están 

amparados por éste. Ahora bien: el artículo 83 de la Carta del 91, impone la buena fe como 

pauta de conducta debida, en todas las actuaciones, tanto de las autoridades públicas 

como de los particulares. 

 

 

Todo lo anterior, se agrava considerando que, el menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla, no 

recibió ninguna atención adecuada por parte de su progenitora y familiares más cercanos, 

y que, en ese sentido, fueron ellos y exclusivamente ellos, quienes menguaron cualquier 

posibilidad de que el menor pudiera tratar su padecimiento. Siendo absolutamente 
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cuestionable que hoy pretendan excusar su evidente negligencia y reclamarla en cabeza 

de una institución que veló, contrario al orden natural, por los derechos abiertamente 

conculcados de Jhon Estiven Orobio Vallecilla.  

 

Así es dable reiterar señor Juez, que el menor, JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA:  

- Vivía solo18.  

- Antes de vivir solo en la casa de su madre con su hermano Brayan David, vivía con 

unas tías en la ciudad de Cali.  

- No hubo ningún familiar que advirtiera que el menor había sido conducido por el 

ICBF el día 09 de enero de 2020, como consecuencia de su notable situación de 

abandono y maltrato19.  

- Era maltratado por su abuela20.  

- Solo convivía con su hermano Brayan David. Otro menor de edad a quien su madre 

irresponsablemente había delegado su cuidado y protección21.  

- No convivía con ninguna de sus hermanas, hoy demandantes en este medio de 

control.  

- No pudo ser informada oportunamente a su madre la noticia de su fallecimiento22.  

 
18 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. 
De la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado. (…) “9.2 Historia Personal y Familiar: JHON ESTIVEN nació en el municipio de guapi, 
cauca. No conoce a su padre, que desde pequeño vivía en el valle con una tía, cuyo nombre no describe, la 
cual se encargó de la crianza del niño. Posteriormente fue trasladado al municipio de guapi, y desde entonces 
ha estado a cargo de la progenitora. Es el cuarto de cinco hijos, los cuales casi nunca han vivido juntos, ya 
que la progenitora los deja a cargo de distintas familias, el vive junto con su hermano BRYAN de 11 años, 
están a cargo de la progenitora MARTA ISABEL VALLECILLA, la cual se va frecuentemente para la vereda 
concepción y durante varios días ellos se quedan solos sin la supervisión de ningún adulto [SIC]. -Énfasis 
suplido-.  
 
19 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. 
De la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado. (…) 9.5 Entrevista con Familiares o cuidadores: No se pudo establecer contacto con 
ninguno de los familiares de los niños, y a la fecha no se han acercado a las instalaciones a preguntar por 
ellos. -Resaltos propios-.  
 
20 Resolución No. 031 glosada a folio 20 y SS. De la secuencia 03 Anexos Demanda del expediente digitalizado 
(…) “Ante la posibilidad de reintegrarse con su núcleo familiar de origen, se iría a vivir con su abuela materna 
Elodia Montaño, pese a que, en ocasiones lo lleva a la zona rural a realizar actividades de agricultura que no 
le gustan, y muchas veces sus actividades escolares se ven interrumpidas por estar en la zona rural, agrega 
que cuando vive con la abuela, no cuenta con alguien que le ayude en la realización de sus actividades 
escolares y no le corrige de forma apropiada cuando comete errores”. -Resaltos propios-.  
 
21 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. 
De la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado. (…) 9.3 Derechos Vulnerados y/o amenazados: En su relato, el niño describe que él 
y su hermano BRAYAN permanecen mucho tiempo solos en la casa, ya que su progenitora, se desplaza 
frecuente a la comunidad de concepción, en la que permanece varios días, y ellos quedan sin la supervisión 
de un adulto responsable. JHON ESTIVEN describe que es BRAYAN quien se encarga de cocinar los alimentos 
para los dos, y cuando se les acaba la comida que la progenitora les deja, sale a desyerbar en las casas y le 
dan dinero para comprar la comida [SIC]. -Énfasis suplido-.  
 
22 Actuación surtida dentro de la Solicitud de restablecimiento de derechos glosada a folio 31 de la secuencia 
08 del expediente digitalizado (…) El día 7 mayo de 2020, vía telefónica por el padre sustituto informa que el 
niño Jhon estiven falleció. Se informa realiza acompañamiento a la familia del niño Jhon estiven en donde se 
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- No tuvo recibió ningún acompañamiento ni atención por parte del señor JOSE 

ANTONIO HURTADO TORRES. Contrario sensu, el menor Brayan David lo acuso 

como causante de la desatención y abandono de su madre23.  

 

 

 

Al respecto, la jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha señalado: 

 

[…] 

 

“Cabe recordar que la culpa exclusiva de la víctima, entendida como la 

violación por parte de ésta de las obligaciones a las cuales está sujeto el 

administrado, exonera de responsabilidad al Estado en la producción del 

daño. Así, la Sala en pronunciamientos anteriores ha señalado: (…) 

Específicamente, para que pueda hablarse de culpa de la víctima 

jurídicamente, ha dicho el Consejo de Estado, debe estar demostrada 

además de la simple causalidad material según la cual la víctima directa 

participó y fue causa eficiente en la producción del resultado o daño, el 

que dicha conducta provino del actuar imprudente o culposo de ella, que 

 
le informe la situación del fallecimiento del niño, en donde la señora Elodia abuela del niño refiere que su 
hija no se encuentra en Guapi y que desde q se fue no había regresado que buscarían laanera de mandarle 
avisar el fallecimiento de Jhon Stiven, porque donde ella estaba no había como comunicarse 
telefónicamente [SIC]. -Énfasis suplido-. 
 
23 Diligencia de entrevista del niño Brayan David Grueso Vallecilla dentro del proceso de restablecimiento de 
derechos, visible a folio 19 de la secuencia 08 del expediente digitalizado (…) PREGUNTADO: manifieste a este 
despacho con quien vivía usted antes de estar en bienestar. CONTESTÓ: Yo vivía con mi abuela y mi tía, mis 
hermanos, mi mamá antes vía ahí pero cuando lego ese marido ella nos descuidó [SIC]. -Énfasis suplido-.  
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implicó la desatención a obligaciones o reglas a las que debía estar 

sujeta. Por tanto puede suceder en un caso determinado, que una sea la causa 

física o material del daño y otra, distinta, la causa jurídica la cual puede 

encontrarse presente en hechos anteriores al suceso, pero que fueron 

determinantes o eficientes en su producción. Lo anterior permite concluir que 

si bien se probó la falla del servicio también se demostró que el daño provino 

del comportamiento exclusivo de la propia víctima directa, la cual rompe el 

nexo de causalidad; con esta ruptura el daño no puede ser imputable al 

demandado porque aunque la conducta anómala de la Administración fue 

causa material o física del daño sufrido por los demandantes, la única causa 

eficiente del mismo fue el actuar exclusivo y reprochable del señor …, quien 

con su conducta culposa de desacato a las obligaciones a él conferidas, se 

expuso total e imprudentemente a sufrir el daño.”24 – Resaltos propios-.  

[…] 

 

De lo anterior entonces, se concluye que no concurren los supuestos facticos y jurídicos  

que permitan comprobar e imputar administrativa y patrimonialmente responsable al 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF y, por ende, considerar una 

eventual condena de mi representada. Por el contrario, el fallecimiento del menor Jhon 

Estiven se concretó exclusivamente por la culpa exclusiva de su progenitora, y su núcleo 

familiar más próximo, todos aquí demandante; quienes en vida del menor, no cumplieron 

con la obligación natural de cuidado y protección de su salud e integridad que ahora 

pretender trasladar en malintencionadamente en cabeza de una institución que irrumpió en 

la vida del menor y de su hermano a efectos de restablecer los derechos que 

suficientemente se encuentran probados, habían sido vulnerados y amenazados. Luego 

entonces, de acuerdo al material probatorio existente dentro del proceso, fueron los 

miembros del hogar biológico del menor JHON STIVEN OROBIO VALLECILLA quienes en 

su actuar negligente, propiciaron la situación de abandono y maltrato que desencadenó, 

en un padecimiento desconocido, ausente de diagnóstico, nulamente tratado, que, en 

últimas, generó el lamentable fallecimiento del niño. Circunstancia que de ninguna manera 

puede comportar un beneficio para la familia que, durante años, desatendió al menor y lo 

ubicó en una posición desventajosa y altamente vulnerable, a espaldas de sus 

particularísimas condiciones de salud.  

 

Todas las anteriores, razones más que suficientes para concluir su Señoría, que no existe 

si quiera una duda razonable, que desvirtué que el actuar del demandante fue del todo 

determinante en la producción del daño que a través de este medio de control se ha puesto 

de presente. Y, en consecuencia, para negar las pretensiones de la demanda.  

 

 
24 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 25 de julio de 2002 (expediente 13.744). 
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3. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD - HECHO DE UN TERCERO.  

 

 

El extremo demandante ha planteado como primera pretensión de este medio de control, 

la siguiente:  

 

 

Pese a ello, la señora MARINA RAMOS quien se encontraba para el día 07 de mayo de 

2020 a cargo del cuidado y protección del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, 

en su calidad de madre sustituta, no es funcionaria del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR; en tanto que, como lo acredita la documental glosada a folio 41 

de la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA) del expediente digitalizado, es trabajadora adscrita a la ONG Crecer en 

familia, tercero de este proceso, quien tuvo a cargo la atención del menor, conforme se 

demuestra con la documental incorporada a folio 5 y SS. De la misma secuencia 08 

ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 

expediente digitalizado; y particularmente:  
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Lo anterior, en virtud del Contrato de aporte No. 1900398 201925 celebrado entre el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y la ONG Crecer en familia, cuyo objeto estuvo 

circunscrito en los siguientes términos.  

 

 

 

Y en el que además se contempló que, la ONG Crecer en familia, como contratista, en el 

cumplimiento de sus obligaciones mantendría indemne al ICBF contra todo reclamo, 

demanda, acción legal y costos que pudieran causarse o surgir por daños o lesiones a 

persona o propiedades de terceros que se ocasionen durante la ejecución del presente 

contrato y que se deriven de sus actuaciones realizadas durante la ejecución del contrato.  

 

De acuerdo con el Consejo de Estado, “el hecho de un tercero exonera de responsabilidad 

a la administración en el derecho administrativo colombiano, siempre y cuando se 

demuestre que dicho tercero es completamente ajeno al servicio, y que su actuación no 

vincula de manera alguna a este último, produciéndose claramente la ruptura del nexo 

causal”26.  

 

(…) 

 

“En ese orden de ideas, resulta dable concluir que para que el hecho de un 

tercero tenga plenos efectos liberadores de la responsabilidad estatal, resulta 

necesario que la conducta desplegada por el tercero sea tanto causa del 

daño, como la raíz determinante del mismo, es decir, que se trate de la 

causa adecuada, pues en el evento de resultar catalogable como una 

concausa en la producción del daño no eximirá al demandado de su 

responsabilidad y, por ende, del deber de indemnizar, aunque, eso sí, habrá 

lugar a rebajar su reparación en proporción a la participación del tercero”27. -

Resaltos propios-.  

 

 
25 Glosado a folio 42 y SS. De la misma secuencia 07 Apoderada ICBF contesta- Llamamiento en garantía del 
expediente digitalizado.  
26 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 31 de Julio de 
1989. Expediente 2852. 
 
27 Consejo de Estado, sección tercera, subsección A, Sentencia Exp. 49574 del 23 de octubre 2020. C.P. Dr. 
José Roberto Sáchica Méndez. 
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Así las cosas, para el caso que se plantea en la demanda, fue la señora Marina Ramos 

funcionaria de la ONG Crecer en familia, quien recibió en calidad de madre sustituta al 

menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el día 08 de enero de 2020, y le brindó cuidado y 

protección hasta el día 07 de mayo de 2020 cuando advierte que el menor no tiene signos 

vitales.  

Como esto es así, es a la señora Marina Ramos y a la ONG crecer en familia, tercero ajeno 

a la presente litis, a quien compete pronunciarse sobre las afirmaciones efectuadas por el 

actor, relacionadas con los hechos acaecidos el 07 de mayo de 2020 , mientras estuvo 

vinculado el menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA a dicha institución, y 

eventualmente responder por el fallecimiento del niño, que acaeció bajo la media 

provisional de protección en hogar sustituto a cargo del operador ONG Crecer en familia. 

Entidad que prestó dicho servicio bajo su exclusiva responsabilidad, en los términos 

pactados en el Contrato de aporte No. 1900398 2019.  

 

Razón por la cual, ruego al Despacho, despachar favorablemente la presente excepción.  

 

 

4. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LA PERDIDA DE OPORTUNIDAD ALEGADA POR 

EL EXTREMO ACTIVO.   

 

Como se desprende de lo pretendido por el extremo demandante, se pretende en el 

presente medio de control que se declare al demandado ICBF responsable por el 

fallecimiento del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, bajo el título de 

imputación de perdida de oportunidad. Esto, a razón de que la madre sustituta a cargo, no 

lo llevó a la clínica, no le brindó los cuidados, atención necesaria y adecuada al menor 

cuando él refirió tener dolor de cabeza.  

 

Pese a ello, se encuentra probado con suficiencia en el plenario que, el fallecimiento del 

menor Jhon Estiven se concretó exclusivamente por la culpa exclusiva de su progenitora, 

y su núcleo familiar más próximo, todos aquí demandantes; quienes, en vida del menor, no 

cumplieron con la obligación natural de cuidado y protección de su salud e integridad. Y 

que fueron los miembros del hogar biológico del menor JHON STIVEN OROBIO 

VALLECILLA quienes en su actuar negligente, propiciaron la situación de abandono y 

maltrato que desencadenó, en un padecimiento desconocido, ausente de diagnóstico, 

nulamente tratado, que, en últimas, generó el lamentable fallecimiento del niño.  

 

Como esto es así, no hay lugar su Señoría, a pretender trasladar malintencionadamente 

en cabeza de una institución que irrumpió en la vida del menor y de su hermano a efectos 

de restablecer los derechos que suficientemente se encuentran probados, habían sido 

vulnerados y amenazados, responsabilidad por no haber realizado gestiones médicas para 

con el menor, del que no se tiene siquiera un indicio de que ostentara una condición 
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patológica que requiriera una atención especial y prioritaria como resulta la epilepsia 

diagnosticada después de su fallecimiento.  

Así, es claro que el extremo fue la familia quien desatendió al menor y lo ubicó en una 

posición desventajosa y altamente vulnerable, a espaldas de sus particularísimas 

condiciones de salud, haciendo de este modo, IMPOSIBLE el tratamiento de la patología 

padecida por el menor y, en consecuencia, de evitar o disminuir la probabilidad de que el 

daño se concretara.  

 

Razón por la cual, la perdida de oportunidad que alegan, constituye una mera expectativa 

en los términos de la jurisprudencia Contencioso administrativa.  

[…] 

“Se destaca que la determinación de la pérdida de la oportunidad no 

puede ser una mera especulación, es necesario que de manera científica 

quede establecido cuál era la posibilidad real del paciente de recuperar 

su salud o preservar su vida, y que esa expectativa haya sido frustrada por 

omisiones o erradas acciones en la actuación médica, en este aspecto hay 

que prestar la máxima atención y no resolver como pérdida de 

oportunidad eventos en los cuales lo que realmente se presentan son 

dificultades para establecer el nexo causal.  

 

Pero, si bien se requiere que se encuentre demostrado que la prestación del 

servicio médico constituía una oportunidad real y no meramente hipotética para 

el paciente de recuperar su salud o prolongar su vida, también debe quedar 

claro que esta ventaja debe ser una posibilidad, cuya materialización dependa 

también de otros factores como las propias condiciones del paciente, porque 

en aquéllos eventos en los cuales no se trate de una oportunidad sino que se 

cuenta con la prueba cierta de la existencia del nexo causal entre la actuación 

deficiente u omisión de la prestación del servicio médico, no se estaría ante un 

caso de responsabilidad patrimonial del Estado por pérdida de oportunidad 

sino por la falla del servicio médico”28. 

[…] 

 

En atención a lo anterior, aunado a lo dispuesto en el artículo 90 del Ordenamiento superior, 

como bien lo refiere el extremo demandante, para que exista responsabilidad del Estado, 

ineludiblemente deberá existir una conducta que infiera un daño antijurídico a otro, así 

como también una relación de causalidad entre dicha conducta y dicho daño. Razón por la 

cual, sólo habrá lugar a la declaratoria de responsabilidad del estado pretendida, todo lo 

que, en el presente caso no ocurre, toda vez que, con las pruebas allegadas con la 

 
28 Consejo de Estado-Sección Tercera, sentencia (2010, abril). Expediente rad. 25000-23-26-000-1995-01040-
01 (17725). C.P. Dra. Ruth Stella Correa Palacio. 
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demanda y las ya aportadas por el extremo demandado se decanta fácilmente que el ICBF, 

de forma alguna participó en la configuración del daño alegado.  

 

Ahora bien, como se concluye de la Jurisprudencia del H. Consejo de Estado, la incidencia 

de la atención médica que no se le brindó en la noche del 06 de mayo de 2020 y la 

madrugada del 07 de mayo de 2020, en la configuración del daño alegado, debe ser 

acreditado con suficiencia por el extremo demandante. No obstante, esto no ocurrió, 

porque el menor que creció en criticas condiciones de abandono ni siquiera contaba con 

un diagnóstico y tratamiento adecuado; tampoco fue informado por su progenitora alguna 

condición médica que debiera considerarse especialmente en la atención de su hijo; mucho 

menos se evidencia que el menor, pudiera ser sujeto de algún seguimiento médico, que en 

últimas probara que existía para él, algún tipo de posibilidad de evitar el fatídico desenlace.  

 

 

5. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA.  

 

Su Señoría, si bien es claro a la luz de lo resuelto por el H. Consejo de Estado en Sentencia 

del 9 de abril de 2014 de la Sección Tercera, Subsección “A”, con ponencia del consejero 

Hernán Andrade Rincón, sobre la presunción de los perjuicios morales respecto a los 

familiares más cercanos de la víctima, puntualizó:  

 

[…] 

 

“De otra parte, acerca de los daños causados por las lesiones de una persona, 

resulta necesario precisar que con la simple acreditación de la relación de 

parentesco mediante los respectivos registros civiles de nacimiento, se 

presume que los parientes cercanos de una víctima fatal han sufrido un 

perjuicio de orden moral; en efecto, la simple acreditación de tal 

circunstancia, para eventos de perjuicios morales reclamados por 

abuelos, padres, hijos, hermanos y nietos, cuando alguno de estos 

hubiere fallecido o sufrido una lesión, a partir del contenido del artículo 42 

de la Carta Política y de las máximas de la experiencia, resulta posible inferir 

que el peticionario ha sufrido el perjuicio por cuya reparación demanda”. -

Resaltos propios-.  

 

[…] 

 

No obstante, a razón de las circunstancias que se encuentran acreditadas con suficiencia 

en el plenario respecto de la evidente y gravosa situación de abandono, negligencia y 

maltrato del menor fallecido, en el presente medio de control, dicha presunción se 

encuentra desvirtuada.  
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Así, resulta palmario a la simple lectura del escrito de demanda, que el abandono, 

negligencia y maltrato padecido por los menores BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA 

y JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, persiste aun después del fallecimiento de Jhon 

Estiven y a pesar de que el menor Brayan fue restituido a su hogar biológico un mes 

después del fallecimiento de su hermano. Esto, a razón de que resulta inexplicable que el 

único miembro de la familia que según el mismo menor fallecido respondía por su cuidado 

y protección como su progenitora y núcleo familiar más cercano, debían hacerlo y no lo 

hicieron, NO SE ENCUENTRE ENLISTADO DENTRO DE LAS PARTES QUE 

CONFORMAN EL EXTREMO ACTIVO DE LA PRESENTE LITIS.  

 

 

 

 

Así, también se colige del actuar del señor JOSE ANTONIO HURTADO quien, pese a no 

ninguna actuación dirigida a atender, cuidar o proteger a sus hijastros, mientras la madre 

tenía que ausentarse de su hogar por razones laborales y causar la situación de abandono 

y maltrato que llevó a que el menor fuera separado de su hogar biológico29, pretende 

beneficiarse del fallecimiento del menor Jhon Estiven, persiguiendo ilegítimamente el pago 

de 100 SMMLV a su favor a título daño moral.  

 

En un sentido similar, se computa el actuar de la madre y la abuela del menor, quienes NO 

se preocuparon en vida de las necesidades biológicas, afectivas e integrales del menor 

fallecido; y conocen de primera mano que el niño no convivió con sus hermanas, también 

aquí demandantes y, aun así, persiguen el reconocimiento de una condena bajo la 

modalidad de daño moral por 300 SMMLV.  

 
29 Diligencia de entrevista del niño Brayan David Grueso Vallecilla dentro del proceso de restablecimiento de 
derechos, visible a folio 19 de la secuencia 08 del expediente digitalizado (…) PREGUNTADO: manifieste a este 
despacho con quien vivía usted antes de estar en bienestar. CONTESTÓ: Yo vivía con mi abuela y mi tía, mis 
hermanos, mi mamá antes vía ahí pero cuando lego ese marido ella nos descuidó [SIC]. -Énfasis suplido-.  
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Por lo anterior, y de acuerdo a lo señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-

083 de 1995 (M.P. Dr. Carlos Gaviria Diaz), respecto de que, no hay duda de que quien 

alega su propia culpa para derivar de ella algún beneficio, falta a la buena fe entendida 

como la ausencia de dolo, la conciencia de que el comportamiento que se observa es 

conforme al derecho, y los fines que persigue están amparados por éste. Ahora bien: el 

artículo 83 de la Carta del 91, impone la buena fe como pauta de conducta debida, en todas 

las actuaciones, tanto de las autoridades públicas como de los particulares. Solicito su 

Señoría, se sirva declarar probada la presente excepción 

 

 
6. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MÍ REPRESENTADA. 

 

Coadyuvo las excepciones propuestas por el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, sólo en cuanto las mismas no perjudiquen los intereses de 

mí representada.  

 

7. GENÉRICA. 

 

Amablemente se solicita al Despacho, reconocer oficiosamente las que resulten 

demostradas en el curso del proceso y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento o 

determinen la extinción de los efectos en que se apoya la demanda y que impidan parcial 

o totalmente el pronunciamiento judicial impetrado por el demandante inicial o el llamante 

en garantía, en aplicación a lo ordenado por el artículo 282 del C.G.C. 

 

CAPITULO II. CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR EL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Como quiera que en el escrito de la demanda no se enumeraron hechos que respalden el 

llamamiento en garantía que se propone en contra de mi representada. Esta parte 

considera oportuno referir, que en efecto entre la ASEGURADORA DE COLOMBIA E.C. y 

la ONG Crecer en Familia, se suscribieron dos contratos de seguros, en cumplimiento de 

las obligaciones contraídas por este último en virtud del Contrato de aporte No. 1900 398 

DE 2019, así:  
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1. POLIZA SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 

430 74 994000017305 que estuvo inicialmente vigente desde el 16 de diciembre de 

2019 y el 31 de octubre de 2020, conforme se acredita en el anexo 0 de la misma; 

y fue objeto de dos modificaciones. La primera con el ánimo de incrementar la suma 

asegurada, conforme se señala en su anexo 1 y la segunda para prorrogar su 

vigencia, del 31 de octubre de 2020 al 15 de diciembre de 2020, tal y como quedo 

plasmado en el Anexo 2 de la misma.  

El objeto de la mentada POLIZA SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 430 74 994000017305 estuvo circunscrito al siguiente objeto 

(…) “Mediante la presente póliza se amparan los perjuicios patrimoniales que cause 

directamente el asegurado con motivo de una determinada responsabilidad civil 

extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana en virtud de la ejecución 

del CONTRATO DE APORTE NO.1900 398 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LAS 

PARTES, RELACIONADO CON BRINDAR ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, 

LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE TIENEN UN PROCESO ADMINISTRATIVO DE 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA MODALIDAD 

HOGAR SUSTITUTO DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL 

MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL EXPEDIDOS POR EL ICBF”; e incluyó como 

asegurado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF”. 

 

2. PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 

ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015 - PATRICLSUSP09V4 No. 430-47-

99400047932, que estuvo inicialmente vigente desde el 16 de diciembre de 2019 al 

25 de noviembre de 2022, como consta en el anexo 0 de la misma; y fue objeto de 

dos modificaciones. La primera con el ánimo de modificar los valores asegurados, 

como quedó dispuesto en el anexo 1, y la segunda para disminuir la suma 

asegurada y prorrogar su vigencia, conforme se dispuso en su anexo 2.  

 

El objeto de la mentada  PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 

DE ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015 - PATRICLSUSP09V4 No. 430-

47-99400047932 a su turno, estuvo circunscrito al siguiente objeto (…) “GARANTIZAR EL 

PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE 

APORTE NO.1900 398 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO 

CON BRINDAR ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y 

ADOLESCENTES QUE TIENEN UN PROCESO ADMINISTRATIVO DE 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA MODALIDAD 

HOGAR SUSTITUTO DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL 

MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL EXPEDIDOS POR EL ICBF”. 
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Pese a lo anterior, la sola existencia de una relación aseguraticia existente entre mi 

prohijada y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, no es óbice para concluir que en 

el presente caso haya nacido el fundamento del deber de reparar por parte de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. pues para tal efecto habrá de 

considerarse el objeto de las pólizas de seguro, su definición y alcance; las exclusiones 

pactadas entre otras particularidades de los contratos de seguro que resultan de suma 

relevancia tener en cuenta para resolver la relación con el asegurado. Constituyendo 

justamente estas condiciones las que conllevarán al fracaso del llamamiento en garantía 

propuesto.  

 

II. FRENTE A LA PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Conforme se desprende de la lectura del escrito de llamamiento en garantía propuesto en 

contra de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. se fundamenta la solicitud 

de vinculación en la existencia de los contratos de seguros documentados en las POLIZA 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 430 74 

994000017305 y PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 

ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015 - PATRICLSUSP09V4 No. 430-47-

99400047932.  

Pese a ello no hay una pretensión expresa frente al llamamiento en garantía propuesto, 

diferente a que (…) “en aplicación del art 64 del CGP y artículo 225 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admita el llamamiento 

en garantía de la ASEGURADORA SOLIDARIA, de acuerdo al contrato de póliza de seguro 

de cumplimiento estatal donde el tomador es la ONG CRECER EN FAMILIA y el 

beneficiario es ICBF”. Lo que en efecto ya aconteció en virtud del Auto Interlocutorio No. 

1728 del 17 de noviembre de 2022 y que en todo caso no implica frente a mi representada 

que haya surgido el fundamento del deber de reparar una eventual condena impuesta en 

contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.  

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. AUSENCIA DE COBERTURA DE MATERIAL DE LA PÓLIZA DE GARANTÍA 

ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES - 

DECRETO 1082 DE 2015 - PATRICLSUSP09V4 No. 430-47-99400047932.  

 

Si bien, la Aseguradora Solidaria de Colombia ha reconocido que entre ella y la ONG 

Crecer en familia, se suscribieron dos contratos de seguros documentados en las Pólizas: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 430 74 
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994000017305 y DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 

ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015 - PATRICLSUSP09V4 No. 430-47-99400047932, 

lo cierto es que una simple lectura de lo pretendido en el presente medio de control, y lo 

que expone el asegurado en su contestación de la demanda, dan cuenta de que la eventual 

condena que se imponga al asegurado y el consecuente estudio que el Despacho realice 

frente a la relación sustancial entre este último y mi representada, se hará en el marco de 

la responsabilidad civil extracontractual. Amparo que excede el objeto de dicha póliza:  

 

 (…) “GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA 

DERIVADAS DE CONTRATO DE APORTE NO.1900 398 DE 2019, 

CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON BRINDAR 

ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES 

QUE TIENEN UN PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA MODALIDAD HOGAR 

SUSTITUTO DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL 

MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL EXPEDIDOS POR EL ICBF”. 

 

Como quiera que el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de aportes 

No. 1900 398 de 2019, suscrito entre el ICBF y la ONG Crecer en familia no es objeto de 

controversia, la PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 

ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015 - PATRICLSUSP09V4 No. 430-47-

99400047932, no ofrece cobertura material frente a los hechos y pretensiones 

demandadas.  

 

 

2. NO EXISTE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, TODA VEZ QUE NO SE HA 

REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO EN EL CONTRATO DE SEGURO 

DOCUMENTADO EN LA PÓLIZA SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 430 74 994000017305. 

  

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi prohijada la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, respecto de la POLIZA SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 430 74 994000017305. Por cuanto no se ha realizado 

el riesgo asegurado y amparado en la póliza, esto es, la realización del hecho dañoso 

imputable al asegurado, acaecido dentro de la vigencia de la póliza, en razón de la 

Responsabilidad Civil incurrida de acuerdo a la legislación vigente. Lo anterior, en 

concordancia con las condiciones generales y particulares de la póliza en cuestión, que 

menciona como amparo principal:  
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[…] 

“Mediante la presente póliza se amparan los perjuicios patrimoniales que 

cause directamente el asegurado con motivo de una determinada 

responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la 

ley colombiana en virtud de la ejecución del CONTRATO DE APORTE 

NO.1900 398 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO 

CON BRINDAR ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y 

ADOLESCENTES QUE TIENEN UN PROCESO ADMINISTRATIVO DE 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA 

MODALIDAD HOGAR SUSTITUTO DE ACUERDO CON LOS 

LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL 

EXPEDIDOS POR EL ICBF”; e incluyó como asegurado al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF”. -Resaltos propios-.  

[…] 

Ahora bien, el artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro: 

[…] 

 

“ARTÍCULO 1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. 

Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado.” -Subrayado 

fuera del texto original- 

[…] 

De tal suerte que al demostrarse en este proceso la inexistencia de responsabilidad del 

asegurado toda vez que como lo indica el mismo asegurado en ningún momento se 

evidencia negligencia por parte del ICBF, quien por el contrario siempre obró de manera 

oportuna y previsible en todas sus actuaciones demostró su actuar oportuno, preventivo y 

garantizando el cuidado y protección del niño; a pesar del tiempo tan corto entre la medida 

de protección y los hechos del fallecimiento del menor30. Y así también, porque el Instituto 

conforme se acredita con el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos que 

se aporta con el memorial de contestación,  entregó al menor JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA el día 08 de enero de 2020 al cuidado de la señora MARINA RAMOS, en 

cumplimiento de una medida provisional de ubicación en medio familiar en la modalidad de 

hogar sustituto, luego de evidenciar que el menor se encontraba solo, acompañado de su 

hermano también menor de edad por espacios prolongados de tiempo; en estado de 

abandono, negligencia y maltrato por parte de su progenitora y sus parientes más 

cercanos. Circunstancias que obligaron al Estado, en cabeza del Instituto Colombiano de 

 
30 Contestación del hecho décimo octavo de la demanda. Memorial de contestación del ICBF.  
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Bienestar Familiar, a ordenar la separación de los menores BRAYAN DAVID GRUESO 

VALLECILLA y JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA, de su medio familiar biológico a 

efectos de restablecer sus derechos amenazados y vulnerados31.  

 Así también, porque el día 07 de mayo de 2020, cinco meses después de adoptada la 

mentada medida provisional, el menor JHON ESTIVEN fallece por una causa natural, 

imprevisible e irresistible para su cuidadora, la señora MARINA RAMOS, que tan solo horas 

antes del deceso había visto jugar con normalidad a Jhon Estiven con su hermano Brayan 

David y realizar actividades a las que rutinariamente estaban habituados; en tanto que, de 

acuerdo a lo indicado en la necropsia del menor, su fallecimiento estuvo relacionado con 

un síndrome epiléptica. Patología que no había sido siquiera diagnosticada, luego el menor, 

tampoco se encontraba recibiendo un tratamiento médico adecuado, que eventualmente 

pudieran evitar o por lo menos reducir las consecuencias fatídicas del 07 de mayo de 2020. 

Todo lo anterior, a causa única y exclusivamente de la decidía, abandono, negligencia y 

maltrato que la progenitora del menor y todo su núcleo más cercano, irrogaron sobre la 

vida entera de Jhon Estiven, quien no tuvo más que a su hermano Brayan David Grueso 

Vallecilla, otro menor de edad, a cargo de su cuidado. Y quien, por evidentes razones 

naturales y jurídicas, no estaba en la capacidad de proteger diligentemente al menor Jhon 

Estiven, afiliarlo al sistema de seguridad social, llevarlo a consultas médicas periódicas, 

reclamar los medicamentos que pudieran serle formulados, garantizar la toma de los 

mismos, entre otras acciones que como bien advierte el apoderado del extremo 

demandante en el hecho quince de la demanda, una buena madre de familia haría con sus 

hijos.  

En el mismo sentido, porque no hay lugar a declarar responsable al Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF bajo el título de imputación de perdida de oportunidad, sin 

haberse acreditado siquiera a modo indiciario que el menor JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA ostentara una condición patológica que requiriera una atención especial y 

prioritaria como resulta la epilepsia diagnosticada después de su fallecimiento.  

Así las cosas, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional en cabeza de mi 

mandante y, en consecuencia, no existe realización de riesgo asegurado en el presente 

asunto, toda vez que no hubo perdida de oportunidad alguna causada por el asegurado. 

Por lo anterior, y debido a que no existe responsabilidad en cabeza de la entidad estatal 

demandada en este proceso, no ha surgido la obligación condicional del asegurador, en la 

 
31 Valoración realizada al menor Jhon Estiven Orobio Vallecilla el 16 de enero de 2020, visible a folio 8 y SS. 
De la secuencia 08 ProcesoAdtivoRestablecimientoDchos (JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA) del 
expediente digitalizado. (…) 9.3 Derechos Vulnerados y/o amenazados: En su relato, el niño describe que él 
y su hermano BRAYAN permanecen mucho tiempo solos en la casa, ya que su progenitora, se desplaza 
frecuente a la comunidad de concepción, en la que permanece varios días, y ellos quedan sin la supervisión 
de un adulto responsable. JHON ESTIVEN describe que es BRAYAN quien se encarga de cocinar los alimentos 
para los dos, y cuando se les acaba la comida que la progenitora les deja, sale a desyerbar en las casas y le 
dan dinero para comprar la comida [SIC]. -Énfasis suplido-.  
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medida que no se ha realizado el riesgo asegurado. Razón por la cual, no podrá bajo 

ninguna circunstancia afectarse la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 430 74 994000017305, y surgir obligación alguna a cargo de mi 

prohijada. 

 

3. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 

DEL VALOR ASEGURADO. 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza de Seguro 

de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 430 74 994000017305, sí presta cobertura 

temporal y material para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo 

asegurado y que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional 

de mi representada. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Despacho deberá tener en 

cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor 

a la asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son 

superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de 

responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi 

mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad 

con el artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de 

responsabilidad hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

[…] 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA 

DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”. 

[…] 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte 

Suprema de Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al 

explicar:  

 

[…] 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en 
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lo que tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra 

delimitado, tanto por el valor asegurado, como por las previsiones 

contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, 

dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no 

excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el 

momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial 

sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio 

moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, 

derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la 

aseguradora, por causa de su realización”.  -Resaltado propio-.  

[…] 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía 

al límite de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha 

pérdida que le corresponda en razón de la porción de riesgo asumido. Que en este caso 

resulta ser, conforme a continuación se cita:  

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en 

consideración que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo 

asegurado contemplado en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 

No. 430 74 994000017305. La misma contiene unos límites y valores asegurados que 

deberán ser tenidos en cuenta por el Despacho en el remoto e improbable evento de una 

condena en contra de mi representada. 

 

 

4. EN CUALQUIER CASO, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA EL DEDUCIBLE 

PACTADO. 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos 

expuestos a lo largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de 

responsabilidad alguna por parte de mi representada. En el improbable evento en el que el 

honorable despacho considere que la aseguradora sí tiene la obligación de pagar 

indemnización alguna, resulta fundamental que tenga en cuenta el siguiente deducible 

pactado en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 430 74 

994000017305.  
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En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos 

conceptos, como el que se expone a continuación:  

 

[…] 

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la 

suma que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 

indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro 

no indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado 

monto o de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar 

una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede 

consistir en una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, 

se estipula con el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen 

manejo del bien o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a 

título de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por 

el numeral 11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las 

demás condiciones particulares que acuerden los contratantes”. – Énfasis 

suplido-.  

 

[…] 

 

Al respecto, dispone el artículo 1103 del Código de comercio: “Artículo 1103. Deducible. 

Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en 

la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, 

la prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la 

contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la terminación 

del contrato original”. -Resaltos propios-. 

 

De esta manera, en el hipotético evento en el que el Despacho encuentre que a mi 

representada le asiste el fundamento del deber de reparar en virtud de lo pactado en Póliza 

de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 430 74 994000017305. Es de 

suma importancia que el Honorable Juzgador descuente del importe de la indemnización 

la suma pactada como deducible que, como se explicó, asciende al 10 % de la pérdida – 

mínimo 1 SMMLV.  
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5. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR Y LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

CON FUNDAMENTO EN EL CONTRATO DE SEGURO. 

 

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente 

cuando la Ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las 

obligaciones de mi procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está 

convenida la solidaridad entre las partes del contrato. 

 

Es importante recabar sobre el particular, por cuanto a que la obligación de mí representada 

la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. tiene su génesis en un 

contrato de seguro celebrado dentro de unos parámetros y límites propios de la autonomía 

de la voluntad privada y no de la existencia de responsabilidad civil extracontractual propia 

de la aseguradora, sino de la que se pudiere atribuir al asegurado conforme lo establecido 

por el artículo 2341 del Código Civil, por tanto se encuentra frente a dos responsabilidades 

diferentes a saber: 1. La del asegurado por la responsabilidad civil extracontractual que se 

le llegaré a atribuir, cuya fuente de obligación indemnizatoria emana de le ley propia y 2. 

La de mí representada aseguradora cuyas obligaciones no emanan de la ley propiamente 

dicha, sino de la existencia de un contrato de seguro celebrado dentro de los parámetros 

dados por los artículos 1036 del Código de Comercio y S.S., encontrándose las 

obligaciones de mí representada debidamente delimitadas por las condiciones pactadas 

en el contrato de seguro celebrado, constituyéndose entonces las obligaciones del 

asegurado y de la aseguradora en obligaciones independientes y que no son solidarias. 

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil y mediante ponencia del Dr. Ariel 

Salazar Ramírez en sentencia SC20950-2017 Radicación n° 05001-31-03-005-2008-

00497-01 ha indicado que: 

 

“(…) Por último, la compañía aseguradora no está llamada a responder de 

forma solidaria por la condena impuesta, sino atendiendo que «el deber 

de indemnizar se deriva de una relación contractual, que favoreció la 

acción directa por parte del demandante en los términos del artículo 1134 del 

C. de Co (…)” (Subrayas y negrilla mías) 

 

Entendido lo anterior, es preciso indicar que la solidaridad de las obligaciones en Colombia 

solo se origina por pacto que expresamente la convenga entre los contrayentes, lo anterior 

según el art. 1568 del Código Civil Colombiano que reza: 

 

“(…) En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con 

muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en 

el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y 
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cada uno de los acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar 

su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 

cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, 

y entonces la obligación es solidaria o in solidum.La solidaridad debe ser 

expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley 

(…) 

 

En virtud de tal independencia en las obligaciones, se formula esta excepción por cuanto 

el artículo 1044 del Código de Comercio faculta a la aseguradora proponer al tercero 

beneficiario las excepciones y exclusiones que pudiere interponerle al asegurado o 

tomador del contrato de seguro, motivo por el cual puede alegar mí representada la 

ausencia de cobertura ante la falta de prueba de la ocurrencia y cuantía del siniestro y las 

exclusiones y demás condiciones que resultaren atribuibles al presente evento. 

 

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas 

por el límite asegurado para cada amparo, por las condiciones del contrato de seguro y por 

la normatividad que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria que remotamente 

podría surgir a su cargo está estrictamente sujeta a las estipulaciones contractuales y al 

límite asegurado para el amparo de muerte o lesión a una persona, con sujeción a las 

condiciones de la póliza. 

 

6. EVENTUAL OPERATIVIDAD DE LAS EXCLUSIONES PACTADAS EN EL 

CONTRATO DE SEGURO. 

 

En materia de contratos de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son 

una serie de coberturas que no se amparan dentro del Contrato de Seguro, en cuyo caso 

de acaecimiento, eximen al Asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna.  

 

Estas coberturas excluidas figuran expresamente en las condiciones generales y 

particulares de la Póliza. En tal sentido, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente Dra. Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2022, se refirió a las exclusiones de 

la siguiente manera: 

[…] 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la 

normativa aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de 

seguros para que Seguros de Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a 

la I.P.S. Universitaria de Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió 

revisar si en el caso bajo examen se configuraba alguna de las exclusiones de 
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responsabilidad fijadas contractualmente, en los términos señalados en el 

numeral 29 del referido contrato de seguro”. 

 

[…] 

 

Así las cosas, se evidencia cómo por parte del órgano de cierre de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, se exhorta a los Jueces para tener en cuenta en sus 

providencias las exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual, es 

menester señalar que la Póliza Seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 430 74 

994000017305, señala una serie de exclusiones, las cuales presento a continuación: 
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Ahora bien, frente a la procedencia de las exclusiones pactadas en el contrato de seguro, 

independientemente de la ubicación espacial de las mismas dentro de la póliza, ha 

decantado reciente Jurisprudencia de unificación de la Corte Suprema de Justicia, la 
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adecuada interpretación de las disposiciones que regulan la consagración de las 

exclusiones contractuales.  

 

[…] 

 

“En diversos pronunciamientos, esta Corporación ha señalado que, conforme 

a las normas en comento, las coberturas y exclusiones deben consagrarse en 

la primera página de la póliza o a partir de aquella, aunque sin decantarse 

expresamente por ninguna de las dos posturas. Así mismo, ha respaldado por 

vía de tutela la ineficacia de exclusiones ubicadas en anexos de la póliza.  

(…) 

Con apoyo en los elementos hermenéuticos antes señalados, considera la 

Corte que una adecuada interpretación del artículo 184 del Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero exige su análisis armónico con la normativa que ha 

proferido la Superintendencia Financiera «para el adecuado cumplimiento de 

lo señalado en el artículo 184 numeral 2° EOSF» y concretamente, la exigencia 

de la CE 029 de 2014 respecto a la ubicación de los amparos y exclusiones a 

partir de la primera página de la póliza, interpretación que no sólo permite 

cumplir con las exigencias de información y conocimiento del tomador sino 

también atender el principio general de prevalencia de la voluntad de las partes 

contratantes. 

(…)  

Sostener una interpretación contraria, es decir, exigir la consignación forzosa 

y exclusiva de las exclusiones en la primera página de la póliza, podría 

cercenar o restar efectos a la facultad de delimitación de riesgos 

legalmente otorgada al asegurador, en tanto castigaría con ineficacia las 

exclusiones consignadas de manera clara e ininterrumpida a partir de la 

primera página”32. – Resaltos propios-.  

[…] 

 

Así las cosas, bajo la anterior premisa, en caso de configurarse alguna de las exclusiones 

arriba señaladas o las que constan en las condiciones generales y particulares de Póliza 

de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 430 74 994000017305, éstas 

deberán ser aplicadas y deberán dársele los efectos señalados por la Jurisprudencia. En 

consecuencia, no podrá existir responsabilidad en cabeza del Asegurador como quiera que 

se convino libre y expresamente que tal riesgo no estaba asegurado.   

 

 

 
32 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SENTENCIA SC2879 de septiembre 27 de dos mil veintidós (2022). Radicación 
n.º 11001-31-99-003-2018-72845-01. M.P. Dr.: LUIS ALONSO RICO PUERTA.  
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7. GENÉRICA.  

 

Respetuosamente solicito señor Juez, declarar cualquier otra excepción que resulte 

probada en el curso del proceso de cara al llamamiento en garantía formulado en contra 

de mi representada, que se origine en la Ley o en el contrato de seguro que con el que se 

convocó a mi poderdante, incluidas la de caducidad y prescripción.  

 

CAPÍTULO III. PRUEBAS 

• DOCUMENTALES. 

Solicito se tengan como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente solicito 

que se tengan como tales las siguientes: 

1. Memorial de poder amplio y suficiente conferido para actuar 

2. Copia de la Carátula, del Clausulado y los Anexos 0, 1 y 2 de la Póliza de Seguro 

de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 430 74 994000017305  

3.       Copia de la Carátula, del Clausulado y los Anexos 0, 1 y 2 de la Póliza de garantía 

única de cumplimiento en favor de entidades estatales - DECRETO 1082 DE 2015 - 

PATRICLSUSP09V4 No. 430-47-99400047932.  

4. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5.         Certificado de existencia y representación legal de la ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA.  

 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su Despacho a quienes integran 

la parte demandante: MARTHA ISABEL VALLECILLA, ELODIA MONTAÑO SOLIS y NOSE 

ANTONIO HURTADO TORRES, para que en audiencia pública absuelvan el interrogatorio 

que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la 

demanda. 

 

• DECLARACIÓN DE TERCEROS. 

 

Solicito amablemente al Despacho decrete los testimonios de:  

 

• Brayan David Grueso Vallecilla, quien podrá ser citado a través del correo electrónico 

vallecillamarthaisabel@gmail.com a fin de que deponga como único testigo ocular de 

los hechos, sobre lo que le conste de las condiciones de modo, tiempo y lugar en que 

acaeció el fallecimiento del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA; así como 

mailto:vallecillamarthaisabel@gmail.com
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de las precarias condiciones en que vivió el menor antes de ser sujeto de la medida 

provisional de restablecimiento de derechos por parte del ICBF.  

 

• Marina Ramos, quien podrá ser citada a través del buzón electrónico crecerenfamilia-

cauca@hotmail.com a fin de que deponga sobre la atención brindada al menor Jhon 

Estiven Orobio Vallecilla como madre sustituta desde 08 de enero de 2020 hasta el 07 

de mayo de 2020.  

 

• Jairo Alexis Zúñiga Klinger, profesional vinculado al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, quien podrá ser convocado a través de la apoderada judicial del 

Instituto en el buzón electrónico maria.bucheli@icbf.gov.co a fin de que deponga 

respecto de la valoración realizada el día 16 de enero de 2020 al menor Jhon Estiven 

Orobio Vallecilla – Número de petición 19006292.  

 

Aunado a lo anterior, solicito respetuosamente, se me autorice interrogar y contrainterrogar 

a los testigos que han sido citados por las demás partes. 

 

 

CAPÍTULO IV. NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito en la Avenida 6A Bis No 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, 

de la ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho. Dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co   

 

Cordialmente,  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. No.19.395.114 de Bogotá  

T. P. No. 39.116 del C.S. J. 

mailto:crecerenfamilia-cauca@hotmail.com
mailto:crecerenfamilia-cauca@hotmail.com
mailto:maria.bucheli@icbf.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co


Señores 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Popayán 
 
 
Referencia:      RADICADO:             202100124 

DEMANDANTE.      MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO 
DEMANDADO.      INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -

ICBF Y OTRA., 
 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de 
Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como 
consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, 
manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor GUSTAVO 
ALBERTO HERRERA AVILA, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la 
defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, 
recibir, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general 
para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato 
en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección 
de correo electrónico notificaciones@gha.com.co 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electronico 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de  
T. P. No. 39116 
 
CAL81422 2022/11/24 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                     
Nit:                 860.524.654-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co 
Teléfono comercial 1:               6464330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (8).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
41001-3103-001-2018-00127-00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en
el     proceso     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76-109-3103-002-2019-00018-00  de:  Carlos  Arturo  Rodriguez Velás z,
Dian  Carolina  Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra:
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Luis  Ferney  Ramirez  Ramirez  ,  Juan  Carlos  Rodriguez  Andrade  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-003-2018-00077-00  de  Angela  Valencia  Martinez y Otros,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  y  Otros,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el
No. 00188803 del libro VIII.
 
Mediante  Auto  No.  Sin  Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil
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del  Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito No.
23.417.31.03.001.2021.00118.00  de  Salma  Edith  Montes  De  Jirado y
otros,  apoderado  Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR
LTDA  y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual
fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el
No. 00189820 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativa verbal
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
234173103001  2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 ,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, la
cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021
bajo el No. 00189872 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el
No.  00189899  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  demanda verbal
declarativa  de  responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00119
de  Juan  Benito  Rojas  Amador  CC.  7.453.732,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 283 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 10 de Junio de 2021
con  el  No.  00190135  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-3103-007-2021-00035-00  de Nepo Florian Martinez CC.85.163.199 y
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Berta   Arteaga   Cassiani  CC.  33.336.665,  Contra:  Daniela  Galviz
Monsalve  CC.  1.053.319.111,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  PUBLICO  -
COOPROTAX, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  0175  del 09 de junio de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 16 de Junio de 2021
con  el  No.  00190231  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2021-00076-00
de   Tomas  Antonio  Barrios  Saez  CC.  2.807.586  y  otros,  Contra:
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.
 
Mediante  Oficio  No.  1062 del 13 de septiembre de 2021, el Juzgado 5
Civil   del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  inscrito  el  30  de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191901 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   No.   66001-31-03-005-2021-00092-00  de:  Sebastián
Otálvaro  Bedoya  C.C.  No.  1.088.301.201  y  Jorge  William Otálvaro
Quintero  C.C.  No.  10.018.707  Contra: Mauricio Villamizar Hernández
C.C.   No.   80.716.776,   Luz   Marina  Hernández  Ramírez  C.C.  No.
42.090.522,  Carlos  Clemente Villamizar Hernández C.C. No. 9.872.771,
PRIMER   TAX   SA   y   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
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Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
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valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
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directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                         JUNTA DE DIRECTORES                        
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Por  Acta  No.  052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo  Mora Navas       C.C. No. 000000011251925 
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 000000014221979 
                  Rodriguez                                          
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 000000013847407 
                  Galvis                                             
 
Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 000000019392676 
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 000000017189401 
                  Rondon                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 000000026574528 
                  Plaza                                              
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 000000045488638 
                  Puerta Montero                                     
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 000000051831525 
                  Bahamon                                            
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 000000060338472 
                  Alarcon                                            
 
Quinto Renglon    Norbey  Cardona Montoya   C.C. No. 000000094393508 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  50  del  9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572758 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Giovanna          Paola   C.C.  No.  000000052215042
Principal         Gonzalez Sanchez          T.P. No. 74230-T         
 
Por  Documento  Privado  No.  7575-21 del 27 de septiembre de 2021, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2021 con el No. 02749777 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica Muñoz Pimiento     C.C.  No.  000001092343773
Suplente                                    T.P. No. 187332-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
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número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
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de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
 
                                          Página 14 de 50



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 7 de marzo de 2022 Hora: 13:14:27

                                       Recibo No. AA22285279

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222852791FC86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
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extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
 
                                          Página 17 de 50



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 7 de marzo de 2022 Hora: 13:14:27

                                       Recibo No. AA22285279

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222852791FC86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
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mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
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en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a que Cristina Vanegas identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de esta firme
las  certificaciones  de  pago  de prima de negocios que le indique la
aseguradora  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercializan  y  se
encuentran  depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero:  Que  por  medio  del  presente  instrumento público confiero
poder  general  amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de  nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  cédula de ciudadanía
51.930.037  de  Bogotá  para  que en su calidad de gerente de negocios
corporativos  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los  negocios  que  se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE  FINANCIAMIENTO  S.A.  Cuarto:  La  vigencia  del poder será por el
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término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
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Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante   legal  de  la  sociedad,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Diana  Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para  expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa  paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  ciudad  de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  hasta  por  los  montos  señalados  mediante
escrito  separado,  suscritos  por  el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
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apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
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del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago
Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
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cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
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en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
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facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
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que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
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el  registro  No  00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez  Montañez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.019.046.640  de  Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de
abogado  número  233.260  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.717.630  de  Bogotá  D.C.  y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada  número  255.640  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
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naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
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COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de
Marzo  de  2021,  con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Diana Marcela Marín
Castro,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para
que  en  su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C
y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma parte integral del presente poder. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
3  de  Mayo  de  2021,  con  el  No.  00045200 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana
Galindo  González,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
1.013.642.627  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
346.369  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Analista  Jurídico  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
 
                                          Página 35 de 50



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 7 de marzo de 2022 Hora: 13:14:27

                                       Recibo No. AA22285279

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222852791FC86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el articulo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que
pueda   ser   revocado   en   cualquier  momento.  Tercero:  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos
Esteban  Ospina  Lara,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.015.425.684  de  Bogotá  y  la  tarjeta  profesional  de abogado No.
300.803  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos   A)   Se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
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notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
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y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
 
                                          Página 38 de 50



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 7 de marzo de 2022 Hora: 13:14:27

                                       Recibo No. AA22285279

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A222852791FC86

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Claudia Casas Matiz,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en
su  calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto  de  las  pólizas de seguros expedidas por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  al  ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que   solicite  con  su  firma  ante  las  distintas  entidades
financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  declaratoria  de  pérdidas  totales,  por hurto y/o daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por
pérdida  total  por  daños y/o hurto; para que suscriba formularios de
traspaso  de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de
salvamentos  y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de
automóviles,  con  ocasión  de  siniestros derivados de pérdida total,
daños  y/o  hurto.  D)  Contratos  de  compraventa: Para que firme los
correspondientes  contratos de compraventa que se deriven del traspaso
de  vehículos  a  terceros  con  ocasión  de  la venta de salvamentos.
Tercero:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
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contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 13 de Enero de 2022>, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
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idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
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Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038751  del  libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587  de  Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado  para  ejecutar  los siguientes actos: A) Representación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver,  interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o   tachados  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
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que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
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No.   00041860  del  libro  V,  compareció  Jose  Ivan  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
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documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
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de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD  
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 21 # 39 B - 73                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY     
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              01612707
Fecha de matrícula:         4 de julio de 2006
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 # 35 - 11 Local 1                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                        
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 2 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA (DECRETO 1082 DE 2015) 

 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DE LA COBERTURA. 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA SE OBLIGA, BAJO LAS CONDICIONES DE ESTA 
PÓLIZA, A INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE DIRECTAMENTE EL ASEGURADO CON MOTIVO 
DE UNA DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA. ESTA POLIZA TIENE COMO PROPOSITO EL RESARCIMIENTO DE LA VICTIMA LA CUAL, EN TAL VIRTUD, 
SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIA DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 
COBERTURA BÁSICA SEGUN DECRETO 1082 DE 2015 
 
LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CUENTA CON UN AMPARO BASICO. 
 
1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES  
2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS SALVO EN EL EVENTO EN QUE EL SUBCONTRATISTA TENGA SU PROPIO 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
3. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
4. AMPARO PATRONAL 
5. GASTOS MEDICOS  
6. GASTOS DE DEFENSA  
7. PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 
8. LUCRO CESANTE  

 
AMPAROS ADICIONALES  
 
MEDIANTE ACUERDO EXPRESO  Y PAGO DE PRIMA ADICIONAL CORRESPONDIENTE, CONSIGNADO EN CADA UNO DE 
LOS ANEXOS QUE A CONTINUACION RELACIONAMOS Y CON SUJECIÓN A LOS TERMINOS, CONDICIONES Y LIMITES 
DE VALOR ASEGURADO CONVENIDOS Y DETALLADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR: 
 
1. RCE CONTAMINACION ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA 
2. RCE PARQUEADEROS 
3. RCE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS 
4. RCE CRUZADA 
5. RCE POR BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. EXCLUSIONES 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA: 
 
1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO. 
2. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON   DOLO DEL 

ASEGURADO. 
3. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL 

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN 
OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES O 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO. 

4. EL EXTRAVIO O PERDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO. 
5. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO CUANDO OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 
6. RECLAMACIONES POR DAÑOS A CONSECUENCIA DE ACTOS QUE EL ASEGURADO O PERSONA ENCARGADA POR 

EL, HAYA OCASIONADO, MEDIANTE EL USO DE UNA EMBARCACIÓN  O UNA AERONAVE; O BIEN  RECLAMACIONES 
QUE LE SEAN  PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O POSEEDOR DE DICHOS VEHICULOS 
ACUATICOS O AEREOS, ASI MISMO SE EXCLUYEN LOS DAÑOS A NAVES Y AERONAVES. 

7. LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O PERSONA ENCARGADA POR EL MEDIANTE EL USO DE VEHICULOS, 
EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O POSEEDOR CUANDO DICHOS DAÑOS ESTEN AMPARADOS BAJO 
POLIZAS DE AUTOMOVILES. 

8. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
ASEGURADO O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS 
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PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUJEREN DESPUES DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCION DEL 
TRABAJO O DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PRODUCTOS U 
OPERACIONES TERMINADAS). 

9. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
GUERRAS, INVASION, HUELGA, MOTINES, CONMOCION CIVIL, PERTURBACION DEL ORDEN PUBLICO, COACCION, 
MANIFESTACIONES PUBLICAS, TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCION DE BIENES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES, DISTURBIOS POLITICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT) Y TERRORISMO. 

10. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN 
PROCESOS DE FUSION NUCLEAR DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

11. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACION DE LAS NORMAS DEL 
DERECHO LABORAL, Y AQUELLAS QUE SEAN A CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES BASADAS EN EL ARTICULO 
216 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

12. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
13. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLOGICAS, ASENTAMIENTOS Y/O 

HUNDIMIENTOS, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL SUELO O 
SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O CUALQUIER OTRA PERTURBACION ATMOSFERICA O DE LA NATURALEZA, 
INCLUYENDO TERREMOTO, TEMBLOR Y ERUPCION VOLCANICA.  ASI COMO LA POLUCION Y CONTAMINACION 
PRODUCIDAS DE MANERA GRADUAL Y/O PAULATINA. 

14. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA POLIZA. 
15. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS 

DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS 
GENETICOS OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES. 

16. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, 
SUBSUELO O BIEN POR RUIDOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, 
REPENTINO O IMPREVISTO. 

17. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS. 
18. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
19. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL 

ASEGURADO. 
20. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL 

ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPOSITO O CUSTODIA. 
21. DAÑOS A BIENES INTANGIBLES O PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES 

Y/O PERSONALES AMPARADOS POR LA POLIZA. 
22. LESIONES PERSONALES, HURTO SIMPLE Y CALIFICADO, PERDIDA O DAÑOS SOBRE LAS PERTENENCIAS DEL 

ASEGURADO, SU CONYUGUE O SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO 
GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSION OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL 
ASEGURADO, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURIDICA ASEGURADA, SI SE TRATA 
DE UNA SOCIEDAD DE PERSONAS Y DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

23. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS A TERCEROS DERIVADAS DEL HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO. 
24. DERRUMBE Y OPERACIONES BAJO TIERRA. 
25. DAÑOS CAUSADOS CON OCASION DE LABORES DE DEMOLICION  DE EDIFICIOS O INSTALACIONES O DESMONTE 

DE MAQUINARIA, A NO SER QUE TALES ACTIVIDADES CONSTITUYAN EL OBJETO DEL CONTRATO AMPARADO, 
26. PERJUICIOS DERIVADOS DE OPERACIONES QUE HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE TERMINADAS O ABANDONADAS 

POR EL ASEGURADO. 
27. PERJUICIOS DERIVADOS DE OPERACION DE DESAGÜE, DISPERSION, O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLIN, 

ACIDOS, ALCALIS, Y EN GENERAL PRODUCTOS QUIMICOS TOXICOS LIQUIDOS O GASEOSOS, DESPERDICIOS Y 
DEMAS MATERIAS CONTAMINANTES, ASI COMO RUIDO DENTRO O SOBRE LA TIERRA, ATMOSFERA, RIOS, LAGOS 
O SIMILARES. 

28. DAÑOS A CONSECUENCIA DEL USO, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS, CUANDO SEA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL DEL ASEGURADO. 

29. RESPONSABILIDAD DE ESTIBADORES Y OPERACIONES EN DIQUES, MUELLES, DESEMBARCADEROS, 
RESPONSABILIDAD DE ASTILLEROS  

30. DAÑOS CAUSADOS A BIENES O MERCANCIAS DURANTE SU TRANSPORTE. 
31. LÍNEAS AEREAS, AVIONES, LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AEROPUERTOS, INCLUSIVE LAS EMPRESAS DE 

CATERING, LA RESPONSABILIDAD DE LA TORRE DE CONTROL, Y EL ABASTECIMIENTO Y SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES PARA AVIONES.  

32. TRABAJOS SUBACUATICOS, MINERIA SUBTERRANEA. 
33. DAÑOS DERIVADOS DE LA EXTRACCION, FABRICACION, MANIPULACION  Y USO DE ASBESTO, O SUSTANCIAS QUE 

TENGAN EN SU COMPOSICION DICHA MATERIA. 
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34. BANCOS DE SANGRE, HEPATITIS, CONTAMINACION BIOLOGICA, FORMADEHIDO. 
35. RIESGOS MARITIMOS, P&I, RIESGOS PORTUARIOS, TRABAJOS DE DRAGADOS. 
36. OPERACION DE PLATAFORMAS Y POZOS DE PERFORACION A MAR ABIERTO. 
37. DAÑOS FINANCIEROS PUROS 
38. DEPOSITOS Y VERTEDEROS DE BASURAS. 
39. DAÑOS A ESTRUCTURAS O PROPIEDADES ADYACENTES.  
 
CLAUSULA TERCERA. DEFINICIÓN DE AMPAROS BÁSICOS. 
 

1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS TERMINOS, CONDICIONES 
Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, INDEMNIZARA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LOS PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE EL PERIODO DE EJECUCION DEL CONTRATO, CAUSADOS A 
TERCEROS DIRECTAMENTE POR: 
 
LA POSESION, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD 
OBJETO DE ESTE SEGURO. 
 
LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL ASEGURADO, EN LOS PREDIOS ASEGURADOS Y EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARATULA DE LA POLIZA. 
 
LAS ACTIVIDADES QUE RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL RIESGO ASEGURADO Y QUE SON INHERENTES AL 
DESARROLLO DEL GIRO NORMAL DE LOS NEGOCIOS ESPECIFICADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA Y QUE 
COMPRENDEN: 
 
1.1 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS UTILIZADAS PARA CONECTAR PISOS, DISEÑADOS PARA 

EL TRANSPORTE DE PERSONAS, SIEMPRE Y CUANDO FORMEN PARTE DE LOS EDIFICIOS DESCRITOS EN LA 
CARATULA DE LA POLIZA. 

1.2 LA RCE  DERIVADA DE INCENDIO Y/O EXPLOSION EN LOS PREDIOS ASEGURADOS 
1.3 EL USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS 

PREDIOS ASEGURADOS. 
1.4 LOS AVISOS Y VALLAS INSTALADOS POR EL ASEGURADO. 
1.5 EL USO DE INSTALACIONES SOCIALES Y DEPORTIVAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
1.6 LA RCE DERIVADA DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. 
1.7 LOS VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, EN 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO. 
1.8 LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
1.9 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO Y POR PERROS GUARDIANES 

DEBIDAMENTE DIRIGIDOS POR PERSONAL CAPACITADO. 
1.10 LA POSESION Y USO DE LOS DEPOSITOS, TANQUES Y TUBERIA DENTRO DEL PREDIO ASEGURADO. 
   
2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS TERMINOS, CONDICIONES  
Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, INDEMNIZARA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LESIONES A TERCERAS PERSONAS, O DAÑOS 
A PROPIEDADES DE TERCEROS, QUE LE SEAN IMPUTABLES A CONSECUENCIA  DE LABORES REALIZADAS EN LOS 
PREDIOS DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES A  SU SERVICIO, PARA EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO  SEÑALADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA.  
 
LA PRESENTE COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUAL QUE TENGA 
EL CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, ESTE O NO CONTRATADO. 
 
2.1    EXCLUSIONES DEL ANEXO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
2.1.1 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO O REPARACION DE LOS PREDIOS, MAQUINARIA O EQUIPO DEL ASEGURADO. 
2.1.2 TRABAJOS DE AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN EN LOS EDIFICIOS O ESTRUCTURAS DEL LOCAL Y PREDIOS DEL 

ASEGURADO. 
2.1.3 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, ES DECIR, LO PERJUICIOS 

PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE SE CAUSEN ESTAS PERSONAS ENTRE SI. 



 

 

 
                                                                                                                                                                                                          V.3 

 

 

11/12/2017-1502-P-06-PATRI-CL-SUSP-04-DROI 

11/12/2017-1502-NT-P-06-P051217005009000 

2.1.4 TRABAJADORES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA INDEPENDIENTEMENTE CUANDO NO ESTEN EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 
3. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECIÓN A LOS TERMINOS, CONDICIONES 
Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, INDEMNIZARA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LOS PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DE EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO O TRABAJO 
CONTRATADO POR EL USO DE VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES O NEGOCIOS ASEGURADOS. 
 
LA PRESENTE COBERTURA SE EXTIENDE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
DERIVADA DEL USO DE LOS VEHICULOS DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y LOS TOMADOS EN CONDICION DE 
ARRIENDO, USUFRUCTO O COMODATO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL GIRO NORMAL DE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADA. 
 
ESTE AMPARO OPERA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS EN EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO – SOAT Y EN EXCESO DE LOS MAXIMOS LIMITES Y COBERTURAS 
OTORGADOS EN EL SEGURO DE AUTOMOVILES INDEPENDIENTEMENTE SI EL VEHICULO TIENE O NO COBERTURA 
BAJO ESTOS SEGUROS. 
 
3.1 EXCLUSIONES PARTICULARES DEL AMPARO 
 
3.1.1 LA UTILIZACION DE CUALQUIER VEHICULO AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO PUBLICO 
3.1.2 HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO O DAÑOS QUE SE CAUSEN A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS POR LOS 

AUTOMOTORES MATERIA DEL PRESENTE SEGURO, INCLUYENDO CARGUE Y DESCARGUE DE LOS MISMOS. 
3.1.3 HURTO Y HURTO CALIFICADO QUE SE CAUSEN A LOS VEHICULOS MATERIA DE ESTE SEGURO. 
3.1.4 HURTO Y HURTO CALIFICADO QUE SE CAUSEN A LAS PARTES DE LOS VEHICULOS Y A SUS CONTENIDOS. 
3.1.5 DAÑOS QUE SE CAUSEN A LOS VEHICULOS MATERIA DEL PRESENTE SEGURO. 
3.1.6 DAÑOS QUE SE CAUSEN A LOS VEHICULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 
3.1.7 DAÑOS QUE PUEDAN SER CUBIERTOS POR OTRO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 

ESPECIALMENTE EL QUE SE INCLUYE EN LAS POLIZAS DE SEGUROS DE AUTOS.  ESTA EXCLUSION OPERARA 
SIEMPRE QUE EL VEHICULO QUE CAUSA EL DAÑO TENGA CONTRATADA ESA COBERTURA, CASO EN EL CUAL, 
EL PRESENTE ANEXO OPERARA EN EXCESO DE LOS VALORES CUBIERTOS POR DICHA POLIZA. 

 
3.1.8 DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS QUE NO TENGAN PERMISO DE CIRCULACION VIGENTE. 
3.1.9 DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS QUE NO TENGAN VIGENTE EL CERTIFICADO DE REVISION TECNICO 

MECANICA EXIGIDO POR LAS AUTORIDADES DE TRANSITO. 
3.1.10 DAÑOS CAUSADOS POR TRACTORES, GRUAS, MONTACARGAS Y, EN GENERAL, TODOS AQUELLOS VEHICULOS 

NO DISEÑADOS ESPECIALMENTE PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS O BIENES POR VIA PUBLICA. 
3.1.11 DAÑOS QUE HAYAN SIDO CUBIERTOS O DEBIERAN SER CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT) 
3.1.12 DAÑOS CUBIERTOS POR LA POLIZA DE AUTOMOVILES DEL VEHICULO AFECTADO. 
 
4. PATRONAL. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS TERMINOS, CONDICIONES 
Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, INDEMNIZARA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, POR LOS PERJUICIOS   CAUSADOS A PERSONAS 
AL SERVICIO DEL ASEGURADO, UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR ACCIDENTES DE TRABAJO, SIEMPRE Y CUANDO EL 
EMPLEADO HAYA CUMPLIDO CON LAS PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD. 
 
ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE 
CUALQUIER OTRO SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO A FAVOR DE LOS EMPLEADOS. 
 
4.1 EXCLUSIONES PARTICULARES DEL AMPARO  
 
4.1.1 RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES ENDEMICAS O EPIDEMICAS. 
4.1.2 POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR DOLO O CULPA 

GRAVE DEL TRABAJADOR.  
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4.2 PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO CUANDO NO SE TENGA AFILIADOS A TODOS LOS 
TRABAJADORES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL ESPECIALMENTE ARL. 

 
5. GASTOS MEDICOS. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS TERMINOS, CONDICIONES  
Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, REEMBOLSARA LOS GASTOS  
RAZONABLES QUE EN LA PRESTACION DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS, SE CAUSEN POR CONCEPTO DE LOS 
NECESARIOS SERVICIOS MEDICOS, QUIRURGICOS, DE AMBULANCIA Y MEDICAMENTOS DEBIDO A  LESIONES 
CORPORALES A TERCEROS CAUSADAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL NEGOCIO ASEGURADO, EN LOS 
PREDIOS EXPRESAMENTE DETALLADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA. 
 
6. GASTOS DE DEFENSA. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS TERMINOS, CONDICIONES 
Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, INDEMNIZARA LOS HONORARIOS 
PROFESIONALES DE ABOGADOS QUE APODEREN AL ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE 
REPARACION INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN 
LA POLIZA. 
 
ESTE AMPARO COMPRENDE: 
 
1. LA PRESENTACIÓN DE CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZON DE LOS EMBARGOS DECRETADOS 

JUDICIALMENTE CONTRA EL ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO 
CONSECUENCIA DE PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS BAJO LA PRESENTE POLIZA. ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA NO SE OBLIGA, SIN EMBARGO, A OTORGAR DIRECTAMENTE TALES 
CAUCIONES. 

 
2. LAS COSTAS DEL PROCESO QUE LA VICTIMA O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN CONTRA DE 

ASEGURADORA SOLIDARIA, ENTIDAD COOPERATIVA O DEL ASEGURADO, EXCEPTO EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS: 
 

a. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE UN HECHO DOLOSO O EXCLUIDO DE LA PÓLIZA. 
b. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE ASEGURADORA SOLIDARIA, 

ENTIDAD COOPERATIVA. 
c. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDE EL LIMITE ASEGURADO, ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA SOLO RESPONDERA POR LAS COSTAS EN PROPORCION A LA CUOTA 
QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACION. 

 
3. LOS DEMAS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACION CON EL SINIESTRO 

AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACION PREVIA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
7. AMPARO DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS TERMINOS, CONDICIONES 
Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, CUBRE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR DERIVADA DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS POR EL, DIRECTA Y EXCLUSIVAMENTE AL TERCERO AFECTADO, SIEMPRE Y 
CUANDO SEAN PROVENIENTES DE UN DAÑO FISICO, Y SEAN DEMOSTRADOS Y CUANTIFICADOS EN LOS TERMINOS 
DEL ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE COMERCIO. 
 
8. AMPARO DE LUCRO CESANTE.  

 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS TERMINOS, CONDICIONES 
Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, CUBRE AL ASEGURADO Y/O 
TOMADOR POR EL LUCRO CESANTE CAUSADO POR EL, EXCLUSIVA Y DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA DEMOSTRADO Y CUANTIFICADO EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 1077 Y 1133 DEL 
CODIGO DE COMERCIO. 
 
LA PRESENTE COBERTURA EXCLUYE EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO. 
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CLAUSULA CUARTA. DEFINICION DE AMPAROS ADICIONALES.  
 

1. RCE POR CONTAMINACION ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA.  
2. RCE POR PARQUEADEROS  
3. RCE DERIVADA DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS.  
4. RCE CRUZADA  
5. RCE POR BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL  
 
1. RC POR CONTAMINACION AMBIENTAL, SUBITA E IMPREVISTA  
 
1.1. COBERTURA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS 
TERMINOS, CONDICIONES Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, CUBRE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR SOBRE EL DAÑO EMERGENTE 
CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS O PROPIEDADES DE TERCEROS, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE EL PERIODO 
DE EJECUCION DEL CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DE: 
 
1.1.1 VARIACIONES REPENTINAS, ACCIDENTALES O IMPREVISTAS EN LA COMPOSICIÓN DEL AGUA, DE LA 
ATMÓSFERA, DEL SUELO O DEL SUBSUELO SIEMPRE QUE SEAN PROVENIENTES DE PREDIOS Y LOCALES AL 
SERVICIO DEL ASEGURADO, DEBIDAMENTE INCLUIDOS EN EL AMPARO DE ÉSTE SEGURO. RUIDO PRODUCIDO DE 
MANERA REPENTINA, ACCIDENTAL O IMPREVISTA SIEMPRE QUE SEAN PROVENIENTES DE LOCALES O PREDIOS AL 
SERVICIO DEL ASEGURADO DEBIDAMENTE INCLUIDAS EN EL SEGURO. 
 
1.2 EXCLUSIONES PARTICULARES AL AMPARO DE RC POR CONTAMINACION AMBIENTAL 
 
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES GENERALES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA, EL PRESENTE ANEXO NO 
AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO Y/O GASTOS MEDICOS POR LESIONES 
A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS, COMO CONSECUENCIA DE: 
 
1.2.1. LA INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LAS INSPECCION, CONTROL 

O MANTENIMIENTO DADOS POR LOS FABRICANTES DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADAS CON 
LA PREVENCION O EL CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

1.2.2. LA OMISION DE LAS REPARACIONES NECESARIAMENTE INMEDIATAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES 
ARRIBA MENCIONADOS. 

1.2.3. LESIONES GENETICAS A PERSONAS O ANIMALES. 
1.2.4 DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES. 
1.2.5 LA INOBSERVANCIA DE LEYES, NORMAS, RESOLUCIONES  Y DECRETOS DE LAS AUTORIDADES U ORGANISMOS 

PUBLICOS  QUE SE REFIEREN A LA PROTECCION  DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL 
1.2.6. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROS FENOLES, O DE CUALQUIER 

PRODUCTO QUE LA CONTENGA. 
1.2.7 DAÑO ECOLOGICO. 
1.2.8 DAÑOS POR LA INFLUENCIA PAULATINA DE MATERIAS Y SUSTANCIAS CONTAMINANTES (CONTAMINACION 

PAULATINA) 
1.2.9 LA EXPLOTACION Y PRODUCCION DE PETROLEO EN EL MAR. 
 
2. RCE POR PARQUEADEROS. 
 
2.1 COBERTURA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS 
TERMINOS, CONDICIONES  Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, CUBRE 
LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA POR DAÑOS DE VEHICULOS A TERCEROS PARQUEADOS DENTRO DEL 
PREDIO DEL ASEGURADO. 
 
ESTA AMPARADA BAJO ESTE SEGURO LA RESPONSABILIDAD RELATIVA A AQUELLOS VEHICULOS QUE ESTEN 
APARCADOS UNICAMENTE DENTRO DE LOS LINDEROS QUE CONFORMAN LOS PREDIOS DEL PARQUEADERO. 
 
EL SIMPLE HECHO DE QUE EL VEHICULO ESTE DENTRO DEL PARQUEADERO SUFRA DAÑOS A CONSECUENCIA DE UN 
CHOQUE, NO ES MOTIVO DE INDEMNIZACION BAJO LA PRESENTE POLIZA SINO QUE ADEMAS DE OCURRIR EL HECHO, 
DEBERA DEDUCIRSE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE ESTA POLIZA 
 



 

 

 
                                                                                                                                                                                                          V.3 

 

 

11/12/2017-1502-P-06-PATRI-CL-SUSP-04-DROI 

11/12/2017-1502-NT-P-06-P051217005009000 

SI EL DAÑO SOBREVIENE DE MOVER EL VEHICULO CON FUERZA MOTRIZ DENTRO DE ESTOS MISMOS PREDIOS, 
EXISTIRA AMPARO SOLO SI EL CONDUCTOR ES EMPLEADO DEL ASEGURADO Y POSEE EL RESPECTIVO PASE DE 
CONDUCCION VIGENTE. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1097 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO NO 
PODRA RECONOCER O SATISFACER UNA RECLAMACION DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SEA TOTAL O PARCIAL O POR 
VIA DE TRANSACCION, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO DE LA COMPAÑIA, SI PROCEDIERE DE OTRA MANERA, LA 
COMPAÑIA QUEDA LIBRE DE SU OBLIGACION DE INDEMNIZAR. 
 
2.2 GARANTIAS DEL AMPARO DE RCE PARQUEADEROS 
 
2.2.1 MANTENER VIGILANCIA, POR LO MENOS CON UN CELADOR, DURANTE EL TIEMPO EN QUE EL ESTABLECIMIENTO 

ESTÉ PRESTANDO SERVICIO. 
2.2.2 LA EXISTENCIA DE ESTE SEGURO DEBE TRATARSE EN FORMA CONFIDENCIAL Y POR NINGUN MOTIVO PUEDE 

SER ARGUMENTO DE PROPAGANDA PARA CON LOS CLIENTES DEL PARQUEADERO. EN LO POSIBLE EL 
ASEGURADO DEBERA PROCURAR NO ENTERAR DE SU EXISTENCIA AL PERSONAL QUE TRABAJA PARA EL. 

2.2.3 ENTREGAR AL DUEÑO DEL AUTOMOTOR UN RECIBO DEBIDAMENTE NUMERADO Y FECHADO, EN DONDE CONSTE 
LA HORA DE ENTRADA Y LA PLACA DEL VEHICULO, Y QUE EL AFECTADO PUEDA PRESENTAR ESTE RECIBO COMO 
CONSTANCIA DE SU ESTADIA EN EL PARQUEADERO PARA EFECTOS DE LA RECLAMACION. 

 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL ASEGURADO DE CUALQUIERA DE LAS GARANTIAS DESCRITAS, LA COBERTURA 
OTORGADA POR EL PRESENTE AMPARO SE DARA POR TERMINADA DESDE EL MOMENTO DE LA INFRACCION. 
 
2.3 EXCLUSIONES PARTICULARES DEL AMPARO 
 
2.3.1 DAÑOS, PERDIDA O EL EXTRAVIO DE VEHICULOS SITUADOS FUERA DE LOS PREDIOS A QUE SE REFIERE ESTE 

SEGURO. 
2.3.2 DAÑOS, PERDIDA O EXTRAVIO DE ACCESORIOS O PARTES DE LOS VEHICULOS, DE SU CONTENIDO O CARGA. 
2.3.3 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR HURTO SIMPLE Y CALIFICADO DE LOS VEHICULOS, SUS PARTES, 

ACCESORIOS, CONTENIDOS O CARGA. 
2.3.4 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO  
 
3. RCE DERIVADA DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS 
 
3.1 COBERTURA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS 

TERMINOS, CONDICIONES  Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, 
CUBRE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL  DEL ASEGURADO POR LESIONES  A TERCERAS 
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS QUE LE  SEAN IMPUTABLES A CONSECUENCIA DE : 

3.1.1 USO, MANEJO O CONSUMO DE PRODUCTOS, CONTENIDO Y/O EMPAQUE, QUE EL ASEGURADO ELABORE O 
DISTRIBUYA EN DESARROLLO DEL CONTRATO SEÑALADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
TALES PRODUCTOS SE HALLEN FUERA DE SU POSESION FISICA. CUSTODIA O CONTROL Y QUE HAYAN SIDO 
ENTREGADOS DEFINITIVAMENTE A TERCERAS PERSONAS. 

3.1.2 TRABAJOS Y OPERACIONES COMPLETAMENTE TERMINADOS O EJECUTADOS POR EL ASEGURADO, EXIGIDOS 
EN DESARROLLO DEL CONTRATO SEÑALADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
LESIONES A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS SE PRODUZCAN DURANTE EL PERIODO DE 
VIGENCIA DEL SEGURO. 

 
3.2 EXCLUSIONES PARTICULARES 
 
3.2.1 DAÑOS O DEFECTOS SOBRE EL MISMO PRODUCTO, TRABAJO U OPERACION REALIZADA. 
3.2.2 GASTOS O INDEMNIZACIONES POR RETIRAR DEL MERCADO, O POR INSPECCION , REPARACION, SUSTRACCION 

O  PERDIDA DEL USO DEL PRODUCTO, TRABAJO U OPERACION REALIZADA 
3.2.3 DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A LOS USUARIOS DE LOS PRODUCTOS, TRABAJOS, COMO CONSECUENCIA 

DE ESTOS NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCION PARA LA QUE ESTAN DESTINADOS O NO RESPONDAN A LAS 
CUALIDADES ANUNCIADAS POR LOS FABRICANTES. ESTAS DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

3.2.4 DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS U OPERACIONES QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS U 
OPERACIONES QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, CONFORME A LAS 
REGLAS Y TECNICAS RECONOCIDAS. 

3.2.5 DAÑOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS U OPERACIONES CUYA DEFICIENCIA SEA CONOCIDA POR EL 
ASEGURADO. 
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3.2.6 DAÑOS POR PRODUCTOS, OBRAS TRABAJOS U OPERACIONES DESTINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A 
LA INDUSTRIA DE LA AVIACION, AUTOMOVILES Y/O COMPONENTES DE LA AVIACION. 

3.2.7 DAÑOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACION, ENTREGA O EJECUCION CAREZCAN 
DE LOS PERMISOS O LICENCIAS EXIGIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

3.2.8 DAÑOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS FIBRAS DE AMIANTO. 
3.2.9 DAÑOS A PRODUCTOS AJENOS FABRICADOS MEDIANTE MEZCLA, TRANSFORMACION O SUSTITUCION DE 

PRODUCTOS DEL ASEGURADO, O FABRICADOS POR MAQUINAS, MONTADOS O MANTENIDOS POR EL 
ASEGURADO, ASI COMO LOS GASTOS DE REEMBALAJE, TRASVASE Y REEMPAQUETADO DE PRODUCTOS 
DEBIDO AL DEFECTO DEL ENVASE, EMBALAJE, TAPON O TAPA SUMINISTRADA POR EL ASEGURADO. 

3.2.10 SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA. 
3.2.11 DAÑOS OCASIONADOS CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 

 
3.3 GARANTIAS PARTICULARES DEL AMPARO 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1061 DEL CODIGO DE COMERCIO EL ASEGURADO SE 
COMPROMETE A CUMPLIR CON LA SIGUIENTE GARANTIA, SO PENA DE ANULARSE O DARSE POR TERMINADO EL 
PRESENTE AMPARO Y QUEDARSE SIN LA COBERTURA CORRESPONDIENTE. 
 
3.3.1 EL ASEGURADO SE OBLIGA A DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES, INSTRUCCIONES 

DE USO, ALMACENAMIENTO, MANTENIMIENTO Y /O MANIPULACION SEÑALADAS POR EL FABRICANTE, ASI 
COMO LAS DEMAS RECOMENDACIONES DE CONOCIMIENTO PUBLICO QUE SE DEBAN TENER SOBRE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS. 

 
4. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 
4.1 COBERTURA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CON SUJECION A LOS 

TERMINOS, CONDICIONES Y LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, 
CUBRIRA LOS PERJUICIOS PROVENIENTES DEL DAÑO EMERGENTE SUFRIDO Y OCASIONADO POR 
CONTRATISTAS Y/ SUBCONTRATISTAS ENTRE SI. 

 
ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUAL QUE TENGA EL 
CONTRATISTA Y/O SUBCONTRATISTA, ESTE O NO CONTRATADO, Y APLICA SIEMPRE QUE SEAN 
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON EL OBJETO AMPARADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA. 

 
4.2 EXCLUSIONES PARTICULARES 
 
4.2.1 DAÑOS CAUSADOS A LA OBRA QUE CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS ESTE 

EJECUTANDO. 
4.2.2 DAÑOS O LESIONES A LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS FUERA DEL HORARIO DE TRABAJO Y/O 

FUERA DEL PREDIO ASEGURADO. 
 
5. RCE POR BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL  
 
5.1 COBERTURA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CON SUJECION A LOS TERMINOS, CONDICIONES  Y 

LIMITES DE VALOR ASEGURADO CONSIGNADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, CUBRE LA  RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR COMO CONSECUENCIA DE LOS SIGUIENTES 
HECHOS: 

5.1.1 DAÑO EMERGENTE CAUSADO A BIENES DE TERCEROS CON OCASION DEL DESARROLLO  DE LAS 
ACTIVIDADES DEL ASEGURADO DONDE IMPLIQUE TENER BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL 
DETERMINADOS BIENES, DENTRO O FUERA DEL PREDIO LOCAL DEL ASEGURADO, SIEMPRE QUE LA 
ACTIVIDAD ESTÉ DEBIDAMENTE AMPARADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA. 

 
5.1 EXCLUSIONES PARTICULARES DEL AMPARO 
 
SE EXCLUYE EL HURTO SIMPLE Y CALIFICADO A LOS BIENES DE TERCEROS QUE ESTEN BAJO CUIDADO, TENENCIA 
Y CONTROL DEL ASEGURADO 
 
CLAUSULA QUINTA. DEFINICION DE TERMINOS. 

 
PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO LAS EXPRESIONES O VOCABLOS RELACIONADOS A CONTINUACION TENDRAN EL 
SIGUIENTE SIGNIFICADO. 
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1. Asegurado.  
Es la persona natural o jurídica, bajo esa denominación figura en la caratula de esta póliza o por anexo. Además de este, todos 
los funcionarios a su servicio, mientras se encuentran en el desempeño de las labores a su cargo, pero únicamente con respecto 
a su responsabilidad como tal. 
 

2. Calidad en que actúa el tomador:  
Salvo estipulación en contrario, en todos los casos en que el “tomador” sea persona distinta a la especificada en la caratula de 
esta póliza como asegurado, se entenderá que actúa por cuenta y riesgo del asegurado, sin perjuicio de las obligaciones que 
le corresponden cumplir de acuerdo con la ley.  

 

3. Victima 
Tercero que padece el daño a causa de la responsabilidad civil del asegurado. No se considera víctima el asegurado, sus 
funcionarios o personas que lo representen.  
 

4. Beneficiarios 
Es la persona que tiene derecho legalmente a recibir la prestación asegurada, ya sea la víctima, sus causahabientes designados 
por la ley, o la entidad estatal contratante, según el caso. 

 
5. Deducible. 

Es la suma o porcentaje, indicado en la caratula de la póliza, que se deduce del monto de cada indemnización por siniestro y 
que siempre queda a cargo del asegurado. 

 

6. Vigencia del seguro. 
La vigencia de la póliza es el periodo de seguro estipulado en la caratula de la presente póliza. 

 

7. Accidente de trabajo. 
Para efectos del amparo patronal, se entiende por accidente de trabajo todo suceso accidental, imprevisto y repentino que 
sobrevenga durante la realización única y exclusivamente de las funciones asignadas contractualmente al empleado y que le 
produzca lesión orgánica, perturbación emocional o muerte. 

 

8. Empleado. 
Toda persona vinculada al asegurado mediante contrato de trabajo que le preste un servicio personal, remunerado, bajo 
supervisión directa y en desarrollo de las obras y/o contratos de los cuales se deriva la responsabilidad civil extracontractual. 

 

9. Vehículos propios y no propios. 
Para efectos del amparo de vehículos propios y no propios, se entiende por vehículo automotor terrestre, todo tipo de artefacto 
destinado al transporte de personas y cosas que se mueven sin intervención de una fuerza exterior en vías públicas o privadas 
destinadas al tránsito. 
 

10. Bienes ajenos. 
Son todos aquellos bienes materiales que no son de propiedad del asegurado. 

  

11. Predios 
Son los bienes inmuebles donde se ejecuta el contrato celebrado entre la entidad estatal contratante y el contratista.  

 

12. Contratistas y/o subcontratistas 
Para efectos del amparo de contratistas y subcontratistas, se entiende por contratistas independientes toda persona natural o 
jurídica que en virtud de convenios o contratos de carácter estrictamente comercial, presta sus servicios al asegurado en 
procura del desarrollo de las actividades o negocios objeto de este seguro. 
 

CLAUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 

SIN PERJUICIO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDA AL ASEGURADO, TENDRA LAS 
SIGUIENTES: 
 
1. EVITAR EL SINIESTRO 
EL ASEGURADO SE OBLIGA A TENER TODA DILIGENCIA Y CUIDADO PARA EVITAR ACCIDENTES QUE PUEDAN DAR 
ORIGEN A RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
2. AVISO DE SINIESTRO: EL ASEGURADO DEBERA DAR AVISO A LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
ENTIDAD COOPERATIVA SOBRE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO DENTRO DEL TERMINO LEGAL DE TRES (3) DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIO CONOCER LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, 
DEL IGUAL FORMA EN EL MENCIONADO TERMINO DEBERA NOTIFICAR SOBRE TODA RECLAMACION , DEMANDA O 
CITACION  QUE LE SEA FORMULADA EN RELACION CON LOS HECHOS QUE TENGAN QUE VER EN ALGUNA FORMA  
CON LA COBERTURA OTORGADA MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO.  
3. APORTE DE DOCUMENTOS POR PARTE DEL ASEGURADO 
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EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ESTÁN OBLIGADOS A ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA 
DE LA PÉRDIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
ASÍ MISMO, EL ASEGURADO TENDRÁ A DISPOSICIÓN DE LA COMPAÑÍA, TODOS LOS DETALLES, LIBROS, RECIBOS, 
FACTURAS, DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, ACTAS Y CUALESQUIER INFORME QUE LA COMPAÑÍA ESTÉ EN DERECHO 
DE EXIGIRLE EN RELACIÓN CON LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO. 
 
IGUALMENTE ESTA OBLIGADO A FACILITAR LA ATENCION DE CUALQUIER DEMANDA, DEBIENDO ASISTIR A LAS 
AUDIENCIAS O CITACIONES A QUE HAYA LUGAR, SUMINISTRANDO PRUEBAS, CONSIGUIENDO LA ASISTENCIA DE 
TESTIGOS Y PRESENTANDO TODA LA COLABORACION NECESARIA EN EL CURSO DE TALES PROCESOS. 
 
3. TRANSACCIONES Y GASTOS. 
 

EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A SOLICITAR AUTORIZACION POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA PARA EFECTUAR TRANSACCIONES O INCURRIR EN GASTOS DISTINTOS DE LOS 
ESTRICTAMENTE NECESARIOS PARA PRESTAR AUXILIOS MEDICOS O QUIRURGICOS INMEDIATOS A TERCEROS 
AFECTADOS POR UN SINIESTRO. (ANEXO DE GASTOS MÉDICOS A TERCEROS) 
 
4. COEXISTENCIAS DE SEGUROS 
SI EL INTERES ASEGURADO BAJO LA PRESENTE POLIZA LO ESTUVIERE TAMBIEN POR OTROS CONTRATOS DE 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, SUSCRITOS EN CUALQUIER TIEMPO Y CONOCIDOS 
POR EL TOMADOR O EL ASEGURADO, ES OBLIGATORIO PARA ELLOS DECLARARLO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. EL ASEGURADO DEBERA IGUALMENTE INFORMAR POR ESCRITO A 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA ACERCA DE LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA, QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERES, DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA CELEBRACION DE DICHO CONTRATO. LA INOBSERVANCIA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES 
ACARREARA LAS SANCIONES QUE AL RESPECTO SE ESTABLECEN EN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN 
LA MATERIA. 

 
CLAUSULA. INSPECCION Y AUDITORIA. 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA ESTA FACULTADA PARA INSPECCIONAR LAS 
PROPIEDADES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO, ASI MISMO, PODRA EXAMINAR LOS LIBROS Y REGISTROS, O 
SOLICITAR INFORMES DE AUDITORIA O INTERVENTORIA CON EL FIN DE EFECTUAR COMPROBACIONES ACERCA DEL 
RIESGO. 
 
CLAUSULA OCTAVA. LIMITES MAXIMOS DE RESPONSABILIDAD. 

 
LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA NO PODRA EXCEDER 
LOS LIMITES DE RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA Y EL PRESENTE CLAUSULADO. 
CUANDO VARIOS SINIESTROS SE ORIGINEN EN LA MISMA CAUSA SE CONSIDERARAN COMO UN SOLO SINIESTRO. EN 
LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS PROCESALES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA 
RESPONDERA AUN EN EXCESO DEL VALOR ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO 
DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LAS SIGUIENTES 
SALVEDADES  
 
1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE, O ESTA EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA POLIZA. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑIA. 
3. SI LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES A CARGO DEL ASEGURADO EXCEDE EL LIMITE ASEGURADO, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA SOLO RESPONDERA POR LOS COSTOS DEL PROCESO EN 
PROPORCION A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACION. 

 

1. CUANDO EL ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO PRESENTE LA RECLAMACION DEMOSTRANDO LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA. 

2. CUANDO MEDIANTE PREVIA APROBACION DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, 
EL ASEGURADO Y EL PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, ACUERDEN LAS SUMAS DEFINITIVAS QUE EL 
ASEGURADO DEBE INDEMNIZAR AL AFECTADO O AFECTADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 
EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY. 

3. CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA REALICE UN CONVENIO CON EL 
PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, MEDIANTE EL CUAL ESTE LIBERE DE TODA RESPONSABILIDAD AL 
ASEGURADO, EN CUYO CASO PAGARA DIRECTAMENTE AL TERCERO O SUS CAUSAHABIENTES EN NOMBRE DEL 
ASEGURADO. 
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PARAGRAFO. 
CUANDO EXISTIERE INCERTIDUMBRE SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y NO SE LLEGARE A ACUERDO ALGUNO, SE 
EXIGIRÁ LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA. 

 
CLÁUSULA DECIMA.REDUCCION DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO. 

 
TODA SUMA QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA DEBA PAGAR COMO 
CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO REDUCIRA EN IGUAL CANTIDAD EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD ASEGURADO, 
SIN QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCION DE PRIMA. 
 
CLAUSULA DECIMO PRIMERA. PERDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA QUEDARA RELEVADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD Y SE PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACION EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
CASOS: 
 
1. SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS FRAUDULENTOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS PARA 

SUSTENTAR UNA RECLAMACION O PARA DERIVAR BENEFICIO DEL SEGURO QUE ESTA POLIZA AMPARA. 
2. POR OMISION MALICIOSA POR PARTE DEL ASEGURADO DE SU OBLIGACION DE DECLARAR A ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS 
SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL MISMO INTERES ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO RIESGO. 

3. POR RENUNCIA DEL ASEGURADO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO, O 
PORQUE DE CUALQUIER FORMA SE PONGA A LA ASEGURADORA EN IMPOSIBILIDAD DE SUBROGARSE DE SUS 
ACCIONES O DERECHOS. 

 
CLAUSULA DECIMO SEGUNDA. DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES. 

 
LA SOLICITUD CON BASE EN LA CUAL SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO 
DE SEGURO. POR LO TANTO, SI EN ELLA HUBIERE CUALQUIER INFORMACION FALSA O RETICENTE O SI SE HUBIERE 
OMITIDO ALGUN DATO ACERCA DE AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA LE HUBIEREN RETRAIDO DE OTORGAR ESTE SEGURO O LA HUBIERAN 
LLEVADO A MODIFICAR SUS CONDICIONES, SE PRODUCIRA LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. 
 
CLAUSULA DECIMO TERCERA. SUBROGACION. 

 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACION, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA SE 
SUBROGA HASTA LA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, CON OTRAS 
PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO NO ASEGURADAS BAJO LA PRESENTE POLIZA. 
 
EL ASEGURADO A PETICION DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA DEBERA HACER 
TODO LO QUE ESTE A SU ALCANCE PARA PERMITIR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA SUBROGACION Y SERA 
RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS QUE LE ACARREE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA POR FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 
 
CLAUSULA DECIMO CUARTA. TERMINACION DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 
EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL TERMINA POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 
 
1. POR EXTINCION DEL PERIODO POR EL CUAL SE CONTRATO SI NO SE EFECTUA LA RENOVACION. 
2. POR DESAPARICION DEL RIESGO. EN CASO DE EXTINCION POR LA CAUSA AQUI ANOTADA, SI LA DESAPARICION 

DEL RIESGO CONSISTE EN UNO O MAS SINIESTROS, Y SE AGOTA EL LIMITE DEL VALOR ASEGURADO, LA COMPAÑIA 
TIENE DERECHO A LA TOTALIDAD DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA COMPLETA. 

 
CLAUSULA DECIMO QUINTA. CONFIGURACION DEL SINIESTRO Y PRESCRIPCION EN EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 
EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE ENTENDERA OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL 
MOMENTO EN QUE ACAEZCA EL HECHO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL CORRERA LA 
PRESCRIPCION RESPECTO DE LA VICTIMA. 
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FRENTE AL ASEGURADO CORRERA LA PRESCRIPCION DESDE CUANDO LA VICTIMA LE FORMULE LA 
CORRESPONDIENTE RECLAMACION, PETICION JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL.  
 
CLAUSULA DECIMO SEXTA. CONDICIONES ESPECIALES Y MODIFICACIONES. 

 
LAS CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO QUE SE LLEGAREN A ESTIPULAR EN CASOS PARTICULARES O QUE SE 
ADHIERAN A LA PRESENTE POLIZA, PRIMARAN SOBRE LAS GENERALES. 
 
CLAUSULA DECIMO SEPTIMA. DISPOSICIONES LEGALES. 

 
EL PRESENTE SEGURO ES LEY PARA LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS Y RESUELTOS EN 
ESTE CONTRATO TENDRAN APLICACION LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS LEYES DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA. 
 
CLAUSULA DECIMO OCTAVA. DOMICILIO. 

 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTA. 
 
 
 
 
 
____________________________                                                                     ____________________________ 
 
                 TOMADOR                                                                                                         ASEGURADORA 
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CONDICIONES GENERALES GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES  DECRETO 1082 
DE 2015 

 
     CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPAROS  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, 
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE 
MERA INDEMNIZACION  Y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN: 
 
LA  COBERTURA  DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES 
SOLIDARIA, NI  INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA. EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL MISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS 
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
1.1  AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL POR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES AL  
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE  LA OFERTA, EN  LOS SIGUIENTES EVENTOS:  
 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.  
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL  
TÉRMINO  PREVISTO  EN  LOS  PLIEGOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  O  PARA  LA  SUSCRIPCIÓN  DEL CONTRATO 
SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES (3) MESES.  
1.1.3  LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO.  
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS.  
 
1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS  DEL  CONTRATO,  
ASÍ COMO  DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE  SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON  
IMPUTABLES  AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS, 
ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE 
SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  

 
1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL 
ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE 
DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO.  
 
LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA 
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA 
SEA EN DINERO O EN ESPECIE. 
 
1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE 
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PAGO ANTICIPADO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O 
SERVICIOS ASOCIADOS AL PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL 
VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO 
O EN ESPECIE. 
 
1.5  AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL.  
 
ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO  
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGIMEN JURIDICO DIFERENTE AL COLOMBIANO.  
 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 
 
PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A  
SATISFACCION DE LA OBRA POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.  

 
1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA  
GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O  
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS   
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA  
ENTIDAD.  

 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA, O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.  
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  
LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA 
CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ.  

 
PARÁGRAFO TERCERO. 
ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA 
GARANTIA. LA APROBACION COMPRENDERA LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA.  

 
2. EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS  SIGUIENTES CASOS:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.  
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.  
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE.  
2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
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GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.  
 

CAPITULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  

Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado.  
 

2.1 Tomador  

Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con 
la entidad estatal contratante, cuyas obligaciones se encuentran garantizadas con la presente póliza. 
 

2.2 Asegurado  

Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la  
póliza.  
 

2.3 Beneficiario  

Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al 
contratista mediante contrato de trabajo.  
 

2.4 Siniestro  

Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocurrido durante la vigencia consignada  en  la  carátula  
de  la  póliza,  que  ha  causado  un  perjuicio  indemnizable  a  la  entidad  estatal contratante. 
  

2.5 Acto Administrativo  

Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa   manifiesta su voluntad encaminada a producir 
ciertos efectos jurídicos de carácter particular.  
 

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado  

Es la manifestación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto, por haber cumplido con los 
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativo, y Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de 
garante  ha ejercido su derecho a la defensa.  
 
CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO  

 
1. SUMA ASEGURADA  

LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO.  

 
2. VIGENCIA  

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA  
CARÁTULA DE LA POLIZA Y/O EN SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO  
EN ELLA.  
 
3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  DEBERÁ  DEMOSTRAR  LA  OCURRENCIA  DEL  SINIESTRO  Y  ACREDITAR  LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA 
SIGUIENTE FORMA:  
 
3.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO  
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE  EN  EL  CUAL, ADEMÁS  DE  LA  DECLARATORIA  DE CADUCIDAD, PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO  
TANTO  AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS  DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL 
CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y  
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE  
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL  
INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/O HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA  
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PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.  
 
4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR 
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 
LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES 
DEL CÓDIGO CIVIL.  
 
IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  HAYA  OBTENIDO  DEL  CONTRATISTA,  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE,  EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
5. PAGO DEL SINIESTRO  

LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:  
 

5.1. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN  
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO,  
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN  
UNILATERAL.  
 
5.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 3.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO, 
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS  A  FAVOR  DEL  
CONTRATISTA  RESPECTO  DE  LOS  CUALES  SE  PUEDA  APLICAR  LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA 
CONDICIÓN   CUARTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE  TAL COMPENSACIÓN. 
 
PARAGRAFO. 
LA ASEGURADORA  PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA  INDEMNIZACIÓN  O  CONTINUANDO  
LA  EJECUCIÓN  DE  LA  OBLIGACIÓN  GARANTIZADA,  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 
6. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 

LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA.  
 
7. SUBROGACION  

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA.  
 

LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y 
SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.  
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA,   LA SUMA QUE ÉSTA  
LLEGARE  A  PAGAR  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL,  CON  OCASIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, INCREMENTADA CON 
LOS INTERÉSES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 
ASEGURADORA   EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS.  
 
8. CESION DEL CONTRATO 

EN  EL  EVENTO  QUE  POR INCUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATISTA  EL  ASEGURADOR  RESOLVIERA CONTINUAR,  
COMO  CESIONARIO,  CON  LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  Y  LA  ENTIDAD  ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL 
ASEGURADOR.  
 

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA  SOLIDARIA 
PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 
 
 
 
9. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 



 

 

 
                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

21/03/2018-1502-P-05-PATRI-CL-SUSP-09-DOOI                                                                        v.4 
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LA  PRESENTE  PÓLIZA  NO  EXPIRARÁ  POR  FALTA  DE  PAGO  DE  LA  PRIMA  NI  POR  REVOCACIÓN UNILATERAL.  
 
10. NOTIFICACIONES Y RECURSOS  

LA  ENTIDAD  ESTATAL  CONTRATANTE  DEBERÁ  NOTIFICAR  A  LA  ASEGURADORA  LOS  ACTOS 
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA 
DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. 
 
11. PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA  

NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO  
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO  
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE  
INCUMPLIMIENTO  QUE  HAYAN  OCURRIDO  CON  ANTERIORIDAD  A  LA  FECHA  DE  LA  CESIÓN  O  
TRANSFERENCIA.  
 
12.  COEXISTENCIA DE SEGUROS  

EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD  ENTRE LAS  
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN  EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.  
 
13.  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULA COMPROMISORIA, DE CONFORMIDAD 
CON O PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012, LA ASEGURADORA QUEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL MISMO. 
 
14. PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS 

DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 
DE 1999, LEY 1116 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER  ADMITIDO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  EN  LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE  DE  LA  GARANTÍA  OTORGADA  POR  
LA  PRESENTE  PÓLIZA,  SUS  CERTIFICADOS  DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA 
DE TAL CONDUCTA.  
 
15.  PRESCRIPCIÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS 

DE PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO 
ADICIONEN Y/O MODIFIQUEN.  
 
16.  DOMICILIO  SIN  PERJUICIO  DE  LAS  DISPOSICIONES  PROCESALES,  PARA  LOS    EFECTOS 

RELACIONADOS CON EL PRESENTE  CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.  
 
 
 
 

 

________________________________  ________________________________________ 
  TOMADOR                                                                   ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 
 
 



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CADB207A0E07FB7757

CALI SUR

EXPEDICION

AFIANZADO

ONG CRECER EN FAMILIA

CALLE 4A 39-40 CALI, VALLE 3154080451

NIT 805.020.621-1

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

16 12 2019  25  11  2022

(415)7701861000019(8020)000000000007000430218798

CLIENTE

$ *1,513,351,821.00

ORLANDO CATAÑO MARIN                  1169          100.00

$ ********6,012,775 $ ****1,144,137$*****9,000.00 $ ********7,165,912

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        16/12/2019      30/04/2021       504,450,607.00
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       16/12/2019      31/10/2023       504,450,607.00
          CALIDAD DEL SERVICIO                                16/12/2019      30/04/2021       504,450,607.00
BENEFICIARIOS
NIT 899999239  -  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, .

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|
***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE APORTE NO.1900 398 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LAS
PARTES, RELACIONADO CON BRINDAR ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE TIENEN UN
PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA MODALIDAD HOGAR SUSTITUTO DE
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL EXPEDIDOS POR EL ICBF.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS REGIONAL
CAUCA NIT: 899.999.239-2

430 47 994000047932 0
4302187986

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CADB207A0D0FF57757

CALI SUR

MODIFICACION

AFIANZADO

ONG CRECER EN FAMILIA

CALLE 4A 39-40 CALI, VALLE 3154080451

NIT 805.020.621-1

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

13 02 2020  25  11  2022

(415)7701861000019(8020)000000000007000430218798

CLIENTE

$ ****12,600,000.00

ORLANDO CATAÑO MARIN                  1169          100.00

$ ***********50,062 $ ********9,512$*********0.00 $ ***********59,573

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        16/12/2019      30/04/2021       508,650,607.00
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       16/12/2019      31/10/2023       508,650,607.00
          CALIDAD DEL SERVICIO                                16/12/2019      30/04/2021       508,650,607.00
BENEFICIARIOS
NIT 899999239  -  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, .

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|
***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE APORTE NO.1900 398 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LAS
PARTES, RELACIONADO CON BRINDAR ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE TIENEN UN
PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA MODALIDAD HOGAR SUSTITUTO DE
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL EXPEDIDOS POR EL ICBF.

ASEGURADO/BENEFICIARIO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS REGIONAL
CAUCA NIT: 899.999.239-2

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO A MODIFICACION No 1 DEL 13 DE FEBRERO DE 2020 SE AUMENTAN LOS VALORES
ASEGURADOS EN LA PRESENTE POLIZA.

VALOR ADICION $21.000.000
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 2.543.253.035

430 47 994000047932 1
4302187986

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

ONG CRECER EN FAMILIA NIT 805.020.621-1

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
NIT 899.999.239-2

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

**DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN EN VIGOR**

430 47 994000047932 1



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO

 PARA PAGOS
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CADB207A0C0EFC7B57

CALI SUR

PRORROGA

AFIANZADO

ONG CRECER EN FAMILIA

CALLE 4A 39-40 CALI, VALLE 3154080451

NIT 805.020.621-1

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

31 10 2020  25  11  2022

(415)7701861000019(8020)000000000007000430218798

CLIENTE

$ *1,358,403,616.20

ORLANDO CATAÑO MARIN                  1169          100.00

$ **********301,454 $ *******57,276$*********0.00 $ **********358,730

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        16/12/2019      15/06/2021       452,801,205.40
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       16/12/2019      15/12/2023       452,801,205.40
          CALIDAD DEL SERVICIO                                16/12/2019      15/06/2021       452,801,205.40
BENEFICIARIOS
NIT 899999239  -  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, .

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO:
|

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO A LA MODIFICACION No.3 AL CONTRATO DE APORTE No.19003982019, SE
DISMINUYE LA SUMA ASEGURADA Y SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS .LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO
MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE APORTE NO.1900 398 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LAS
PARTES, RELACIONADO CON BRINDAR ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE TIENEN UN
PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA MODALIDAD HOGAR SUSTITUTO DE
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL EXPEDIDOS POR EL ICBF.

430 47 994000047932 2
4302187986

430 47



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

CALI SUR

ONG CRECER EN FAMILIA NIT 805.020.621-1

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
NIT 899.999.239-2

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

ASEGURADO/BENEFICIARIO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS REGIONAL CAUCA NIT: 899.999.239-2

430 47 994000047932 2



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADB207A0E07F47E5E

CALI SUR

EXPEDICION

TOMADOR

ONG CRECER EN FAMILIA

CALLE 4A 39-40 CALI, VALLE 3154080451

NIT 805.020.621-1

ANUAL

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

CR 23 39 60 6075747695MANIZALES, CALDAS

NIT 899.999.239-2

001-8

16 12 2019  25  11  202216 12 2019

16 12 2019

31 10 2020

31 10 2020  320

 320

(415)7701861000019(8020)000000000007000430218801

CLIENTE

$ ***331,246,400.00

ORLANDO CATAÑO MARIN                  1169          100.00

$ **********580,816 $ ******110,355$*********0.00 $ **********691,171

REIMPRESION

ASEGURADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILI  NIT : 899999239

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: CAUCA                           CIUDAD: POPAYAN

DIRECCION: ICBF

ACTIVIDAD: CONTRATO

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: SERVICIOS                            MANZANA: -1-1

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

CONTRATO                                                          $ 331,246,400.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            331,246,400.00
          CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                            331,246,400.00
          RCE PATRONAL                                              331,246,400.00
          VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                            331,246,400.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y
OPERACIONES/CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS/RCE PATRONAL/VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

Mediante la presente póliza se amparan los perjuicios patrimoniales que cause directamente el asegurado con
motivo de una determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley
colombiana en virtud de la ejecucion del CONTRATO DE APORTE NO.1900 398 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON BRINDAR ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE TIENEN UN PROCESO
ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA MODALIDAD HOGAR SUSTITUTO DE ACUERDO
CON LOS LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL EXPEDIDOS POR EL ICBF.

ASEGURADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF-CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-REGIONAL CAUCA
NIT.899.999.239-2 Y ONG CRECER EN FAMILIA NIT 805.020.621-1

JHRAMIREZ 0

74 994000017305430 04302188018
430 74

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI SUR

ONG CRECER EN FAMILIA NIT 805.020.621-1

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

BENEFICIARIOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF-CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-REGIONAL CAUCA NIT.899.999.239-2 Y
TERCEROS QUE RESULTAREN AFECTADOS.

LOS AMPAROS DE LA PRESENTE POLIZA SON LOS SIGUIENTES:

      AMPARO                        VIGENCIA         VR. ASEGURADO
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES  16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
RCE PATRONAL                   16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
LUCRO CESANTE Y DAÑO EMERGENTE 16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES  16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200

430 74 994000017305 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS 

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000017305 0 EXPEDICION 3

805.020.621-1ONG CRECER EN FAMILIA

 1   INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIEN 899999239-2 ICBF POPAYAN 331,246,400.00 580,816 691,171

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

580,816 691,171



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADB207A0D0EFC7F5A

CALI SUR

MODIFICACION

TOMADOR

ONG CRECER EN FAMILIA

CALLE 4A 39-40 CALI, VALLE 3154080451

NIT 805.020.621-1

ANUAL

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

CR 23 39 60 6075747695MANIZALES, CALDAS

NIT 899.999.239-2

001-8

13 02 2020  25  11  202216 12 2019

16 12 2019

31 10 2020

31 10 2020  320

 320

(415)7701861000019(8020)000000000007000430218801

CLIENTE

$ ****19,874,800.00

ORLANDO CATAÑO MARIN                  1169          100.00

$ ***********34,849 $ ********6,621$*********0.00 $ ***********41,470

REIMPRESION

ASEGURADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILI  NIT : 899999239

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: CAUCA                           CIUDAD: POPAYAN

DIRECCION: ICBF

ACTIVIDAD: CONTRATO

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: SERVICIOS                            MANZANA: -1-1

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

CONTRATO                                                          $ 351,121,200.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            351,121,200.00
          CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                            351,121,200.00
          RCE PATRONAL                                              351,121,200.00
          VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                            351,121,200.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y
OPERACIONES/CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS/RCE PATRONAL/VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO A LA MODIFICACION No.1 AL CONTRATO DE APORTE No.19003982019, SE
INCEMENTA LA SUMA ASEGURADA. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

Mediante la presente póliza se amparan los perjuicios patrimoniales que cause directamente el asegurado con
motivo de una determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley
colombiana en virtud de la ejecucion del CONTRATO DE APORTE NO.1900 398 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON BRINDAR ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE TIENEN UN PROCESO
ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA MODALIDAD HOGAR SUSTITUTO DE ACUERDO
CON LOS LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL EXPEDIDOS POR EL ICBF.

ASEGURADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF-CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-REGIONAL CAUCA
NIT.899.999.239-2 Y ONG CRECER EN FAMILIA NIT 805.020.621-1

OCATANO 0

74 994000017305430 14302188018
430 74

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI SUR

ONG CRECER EN FAMILIA NIT 805.020.621-1

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

BENEFICIARIOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF-CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-REGIONAL CAUCA NIT.899.999.239-2 Y
TERCEROS QUE RESULTAREN AFECTADOS.

LOS AMPAROS DE LA PRESENTE POLIZA SON LOS SIGUIENTES:

      AMPARO                        VIGENCIA         VR. ASEGURADO
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES  16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
RCE PATRONAL                   16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
LUCRO CESANTE Y DAÑO EMERGENTE 16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES  16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200

430 74 994000017305 1

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS 

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000017305 1 MODIFICACION 3

805.020.621-1ONG CRECER EN FAMILIA

 1   INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIEN 899999239-2 ICBF POPAYAN 19,874,800.00 34,849 41,470

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

34,849 41,470



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADB207A0C0EFC7B56

CALI SUR

PRORROGA

TOMADOR

ONG CRECER EN FAMILIA

CALLE 4A 39-40 CALI, VALLE 3154080451

NIT 805.020.621-1

ANUAL

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

CR 23 39 60 6075747695MANIZALES, CALDAS

NIT 899.999.239-2

001-8

31 10 2020  25  11  202231 10 2020

31 10 2020

15 12 2020

15 12 2020  45

 45

(415)7701861000019(8020)000000000007000430218801

CLIENTE

$ ***351,121,200.00

ORLANDO CATAÑO MARIN                  1169          100.00

$ ***********86,578 $ *******16,450$*********0.00 $ **********103,028

REIMPRESION

ASEGURADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILI  NIT : 899999239

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: CAUCA                           CIUDAD: POPAYAN

DIRECCION: ICBF

ACTIVIDAD: CONTRATO

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: SERVICIOS                            MANZANA: -1-1

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

CONTRATO                                                          $ 351,121,200.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            351,121,200.00
          CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                            351,121,200.00
          RCE PATRONAL                                              351,121,200.00
          VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                            351,121,200.00

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y
OPERACIONES/CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS/RCE PATRONAL/VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO A LA MODIFICACION No.3 AL CONTRATO DE APORTE No.19003982019, SE
PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS .LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN IGUAL.

Mediante la presente póliza se amparan los perjuicios patrimoniales que cause directamente el asegurado con
motivo de una determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley
colombiana en virtud de la ejecucion del CONTRATO DE APORTE NO.1900 398 DE 2019, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON BRINDAR ATENCION ESPECIALIZADA A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE TIENEN UN PROCESO
ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ABIERTO A SU FAVOR EN LA MODALIDAD HOGAR SUSTITUTO DE ACUERDO
CON LOS LINEAMIENTOS VIGENTES Y EL MODELO DE ENFOQUE DIFERENCIAL EXPEDIDOS POR EL ICBF.

OCATANO 0

74 994000017305430 24302188018
430 74

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI SUR

ONG CRECER EN FAMILIA NIT 805.020.621-1

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR NIT 899.999.239-2

001-8

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

ASEGURADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF-CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-REGIONAL CAUCA NIT.899.999.239-2 Y ONG CRECER
EN FAMILIA NIT 805.020.621-1

BENEFICIARIOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF-CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-REGIONAL CAUCA NIT.899.999.239-2 Y
TERCEROS QUE RESULTAREN AFECTADOS.

LOS AMPAROS DE LA PRESENTE POLIZA SON LOS SIGUIENTES:

      AMPARO                        VIGENCIA         VR. ASEGURADO
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES  16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
RCE PATRONAL                   16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
LUCRO CESANTE Y DAÑO EMERGENTE 16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES  16/12/2019 - 31/10/2020 $165.623.200

430 74 994000017305 2

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS 

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000017305 2 PRORROGA 3

805.020.621-1ONG CRECER EN FAMILIA

 1   INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIEN 899999239-2 ICBF POPAYAN 351,121,200.00 86,578 103,028

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

86,578 103,028


